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Popayán,  díez y ocho  (18)  de Junio de dos mil dieciocho  (2.018).

SENTENCIA No. 45

ETO    A     DEcnDnR

Dentro  del  témino  señalado  en  el  pai`ágrafo  2  del  artículo  91   de  la  ley  1448  de  2011,  y

agotado  el trámite que  establece el  Capítulo  111,  del Título  IV,  de  la  ley en  cita,  este  despacho

procede  a  resolver  la  ACCIÓN  DE  RESTITIICION  DE  TIERRAS  adelantada  a  través  de  la
Unidad    Administrativa    Especjal,_.T  de   'Gestión    de    Restitución    dé    Tierras    Despojadas    y

Abandonadas' Forzosamente  -`-Territorial  Cauca   (UÁEGRTD),  en  favor  del  señor  PLIN[O
TROCHEZ ASCUE,  identificado  con,.cédula ,d`e  cíudadanía  N°   14.881.409  de  Buga  Valle

\

:,:`f:e,a:i;ae,,dée.n:#:o::d,:ai;orna2:Ee;r::Í:Í::an?tfiif:MbT::':?ic:o:.ía|"z84d:e:m,::o6n:u:,::ud:a|id.e:,n:t:',:sia::i:;i
00-0003-0011-000  y  O1-00J\0003-OO11-Qbl   (mejora)  ubícado  en  la  carrera  2  N°
3-46/48  en  casco  urbano  del ihunicipio  de Toribio,  Departamento  del Cauca.

/:-1-,--

i|             ~-.,r-RECUEriT®     FAC"-GO

El  narrar  factifp  presentado  en  [a  solicitu_d. de.restiti!ción  de  tierra§  se  puede  síntetizar  de  la

síguiente  manera:

El  señor  PLIN|0  TROCHEZ  ASCUE,   oriundo  del   municipio  de|+ORIBÍO   -CAUCA;   de
acuerdo  a  lo  parrado  seña[a  qiie  debido  a. que  sus  padres  no  contában  con  vivienda  propia,

desde  su  niñez'tuvo-d[ue  vivir  con  Su  ti'o  bóli'tico-JESÚS  ANTON]O  CASSO,  junto  a  sus  s

pn.mos  y  su  ti'a;  en  el  año   1982  el  señor  P-LINIQ  y  su  compañe,ra  LUZ  DILIA  RAMOS,
decidieron   trasladarse   a   Venezuéia, -'páís  Jdo`nde,Jrresidiérori   hasta'l  ei   año    1994,   cuando

regresaron  al  miinicipio  de Toribío,  a vivir en e[ inmueble  que  hoy seisolicíta  en  restitución

Posteriormente  el  señor  PLINIO  TROCHEZ,   luego  de  su  separación  de   Luz  Dilia   Ramos,

inicíó  convivencia  con  la  señora  OMAIRA CALAMBAS  B0YOCUE,  y en vigencia  de  dicha

sociedad  conyiigal  adquirieron  Lina   mejora   que  su   primo  Gabriel   Huban  Casso  Ascue   les

vendió,  negocio  de  compraventa  que  se  formalizo  mediante  documento  privado  del  01   de
noviembre de 2007.

EI  09  de  julio  de  201  ] ,  cuando  el  señor se  encontraba  es  su  vivienda  junto  a  su  compañera

sus  hijastros  e   hija   Diana  Trochez  Calambas,  se  inició  un   hostigamiento  de   la   guerrilla  y

explotó  una  chiva,  cuya  onda  explosíva  le  ocasiono .heridas  a  él  y  a  su  familia  y  destruyendo

su  casa,  por lo que  se  desplazaron  hacia  la vereda  Vichiquí,  a  un  inmueble  de  propiedad  de  la

señora   Omaira   Calaml)as   donde   residíeron   por   4   meses   pero   debido   a   las   precarias
condiciones  de  la  vivienda  se  trasladaron  iina  casa  en  el  casco  urbano,  donde  permanecieron

hasta el año 2015.
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En  el año 2015  adquíere  por compraventa  el solar contiguo a  la  mejora ya  de su  propiedad,
donde   realizaron   la  construcción   de  su  vivienda,   pues  la  que  tenían  qiiedó  inhabitable.   EI

señor  PIínío  so[icito  ante  [a  secretaria  de  planeación  del  municipio  de  Toribío  ]a  legalización

del  predio  en  el  año  2016,  ante  lo  que  manifestaron  que  solo  era  necesaria  la  autorización

del Alcalde,  dado  que dicho predio tiene  la  calidad  de  bíen  fiscal y bien ejido.

El    señor    PLINIO    TROCHEZ    y    su    compañera    pemanente    OMAIRA    CALAMBAS
B0YOCUE,  presentai.on  ante  la  UAEGRTD  solicitud  de  inscripción  en  el  Registro  de Tíerras

Despojadas y Abandonadas  Forzosamente  el  día  14  de  mayo  del 2015  además manifestaron

expresamente  su  consentimiento  para  que  dicha  entidad  ejerciera  su  representación  judicial

para  formular acción  de  restitución  de tierras ante el Juez Civil  Especializado en  Restitución de
Tierras de Popayán Cauca.

BOYOCUE, quienes actúan a

n)E     n.A     Son.ncHTUD

El  señor  PLINIO  TROCHEZ  ASC¥E.,`y  iEiT..cgmpañera  pemanente  OMAIRA  CALAMBAS
traúé§ flé] repr`€

_a            -_-           _

pretensiones,  ]as que La continu`áéió'nujé
l    `l,-,  L

Pretensiones principales.

nte judicía[ de  la ,UAEGRTD,  so]icita como

PRIMERA:  DECLARAR que el señor PUNIO 7ROCHEZ A.SCUE,  identificado con cédula  de

ciudadanía   N?    1488il.409   exF)\edida   Qn\`  Buga    Valle    de]    Cauca,    y   a   su    compañera

permanente    señora    OMAIRA    CALAMBAS    BC)YOCUE,    identificada    con    cédula    de
ciudadanía   No.    25.733.263    expedida    en-Toril)ío    Cauca,    son   titulares    del    derecho

fundamental  a L[a  restitución  de  tierras,  eri,.re]ación  ton  el  predio  descrito  en  e]  numera[  1.1

de  [a  presente.solicitud,  en  los  términos  de  los  arti'culos  3,   74  y)75   de  ]a  Ley  1448  de

2011.                   l                                                                                                                              i,

SEGUNDA:  ORDENAR  la  formalización  'y  [a. restitució,p  juri'dica  y/o  materia[  a  favor  del

señor  PUNIO  TROCHEZ  ASCUE,  identificado  coh-cédula  de  ciudadanía  N°   14.881.409

expedida   en   Puga,  ,Valle  ,del   Cática,,. y'  a,  sLi,r  compañera irpermahente   señora   OMA[RA

CALAMBAS  BOYOCUE,  identificada  con  éédula  de  ciudadanía  NQ.  25.733.263  expedida

en   Toribío   Cauca,   del   predio   iibicado   eii   la   carréra   2-Nó.   3-46/48   barrio   centro   de]
municipio  de  Toribi'o  Cauca,  individualizado  e  identificado  en  esta  solicitud  -acápite  1 -,  cLiya

extensión corresponde a 0 hectáreas, 0368  mts2-  En  consecuencia,  ORDENAR al Municipio
de  Toribío  Cauca  (Banco  de  Tierras,  fondo  o  entidad  de  similar  naturaleza),  creadas  para  la

administración  y transferencia  de  esta  clase  de  bienes,  realizar  la  cesión  a  ti'tulo  gratuito  del

inmueble   a   favor   del   señor   PLINIO   TROCHEZ   ASCUE   y   su   compañera   permanente
OMAIRA CALAMBAS BOYOCUE.

TERCERA:  ORDENAR a  la  Oficina  de  Registro  de  [nstrumentos  Públicos del Círculo  Registral

de  Caloto-  Cauca,  inscribir  la  sentencia  en  los  términos  señalados  en  el  literal  c)  del  artículo

91   de  la  Ley  1448  de  2011,  en  el  folio  de  matn'cula  N°  124-27460,  aplicando  el  criterio

de gratuidad al que se  refiere  el parágrafo  1 o del artículo  84  de  la  Ley  1448  de 2011.

CUARTA:   ORDENAR:   A   la   Oficína   de   Registro   de   lnstrumentos   Públicos   del   Ci'rculo
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Registral  de  Caloto  -Cauca,  Ia  cancelación  de  todo  antecedente  registral  sobre  gravámenes y

limítacíones de  domínio, títulos de tenencia,  arrendamientos,  de  la  denomínada  falsa  tradición

y  las  medidas  cautelares  registradas  con  posterioridad  al  despojo  o  abandono,  así  como  la
cancelación  de  los  correspondientes  asientos  e  inscripciones  regístrales;  en  el  evento  que  sea

contraria  al  derecho de  restitución.,  de  conformidad  con el  literal  d)  del  aitículo  91  de  la  Ley

1448  de 2011.

QUINTA:  ORDENAR a  la  Oficína  de  Registro  de  lnstrumentos Públicos del Ci'rciilo  Registral
de  Caloto-Cauca,  en  los términos previstos  en  el  literal  n)  del arti'culo  91  de  la  Ley  1448  de

2011,  cancelar cualquier derecho  real que  figure a  favor de terceros sobre el  inmueble  objeto

de  restitución  en  virtud  de  cualquier oblígacíón  civil,  comercia],  administrativa  o  tributaria  en

el evento qiie sea contraria al derecho de restitución.

SEXTA:  ORDENAR  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  del  Circulo  Registral

de  Caloto  -Cauca,   actualizar  el  folio  de  matrícula  N°   124-27460,  en  cuanto  a  su  área,
Iinderos y el titular de  derecho,  co

SEPTIMA:  ORDENAR  al  1

predial  indicada en  el  fallo.

sti'n  Codazzi  (IGAC)/Catastro  de  Cauca,

c[ue   con   baselen   e]   Folio   de\`Matr['cu[a? [nriópíliaria  No.124-27460,   actualizado   por  la

oficina  de  Registro  de  ]nstrumeriéos' búmic'ó~s /de Caioto -Cauca,  ade[ánte  ]a actuación  catastrai

que corresponda.                                \
--          -/                   :;      (-_-

OCTAVA:   ORDENAR   el   acompañamiento   y   colaboración   de   la   Fuerza   Pública   en   la

di[igencia  de  ehtrega  materia]  de[  bien  a `t£sJtituír de  acuerdo  al  [itera'I  o)  del  arti'culo  91   de  la

Ley  1448  de  2011.  Por tratarse  de  una soiicitante dése[e  la  especiál co]aboración  a  ia  qLie se

refiere el artículo  1 16 de  la  Ley en comento, siempre y cuando  medie consentimiento previo

de  [a  v['ctima.   ii                                                                                                                                    ii

NOVENA:  ORDENAR  La  remisión  de  oficios  a  ]a  Fisca[Ía  Genera[l\de  [a  Nación  en  caso  de
==1

qiie  como  resu[tado -del  proceso  se  advieTta  [a.posible`ocurrencia  de  un  hecho  punib[e  en  [os
térmínos seña[ados por e] [itera[ t)  del arti'cu-[o 91' de  ]a  Ley  1448  d

!

r'1'

011

DEC]MA:  ORDENAR  a  [a  Unidad  para  [a  Atención  y  Reparación  ]ntegral  a  las  Victimas

(UAR[V),   para-que   se   activen   [as   medidas   de   asistencia--y   rép-áración,   como   medida   de
reparación  integral de conformidad con lo establecido en  la  Ley  1448  de 2011.

DÉCIMO  PRIMERA:  COBI]AR con  la  medida  de protección  preceptuada  en el aii:i'culo  101
de  la  Ley  1448  de  2011,  el  predio  objeto  de  restitución,  ubicado  en  la  carrera  2  No.  3-

46/48  barrio centro del municipío de Toribi'o Cauca.

Pretensiones subsidiarias

PRIMERA:  ORDENAR  al  Fondo  de  la  Unidad,  Ia  restitución  por  equivalencia  en  términos

ambientales,  de  no  ser  posible  iino  equivalente  en  términos  económicos  (rural  o  urbano),  o

en  su  defecto  la  compensacíón  económica,  confomie  los  preceptos  del arti'culo  72  de  la  Ley
1448   de   2011,   el   artículo   2.15.2.1.2.   Del   Decreto   1071    de   2015   adicíonado   por  el

arti'culo   5o   del   Decreto   440   de   2016.   Lo   anterior  como   mecanismo   subsidian.o   de   la
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restitución,  al  encontrarse  acreditada  la  causal  prevista  en  el  literal  (a)  del  artículo  97  de  la

Ley  1448  de  2011.

SEGUNDA:  ORDENAR  la  entrega  material  y  la  transferencia   del   bien  abandonado  cuya
restitución  fuere  imposible,  al  Fondo  de  la   Unidad  Administrativa   Especial  de  Gestión  de

Restitución  de  Tierras  Despojadas,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  por  el  literal  k)  del  arti'culo

91  de  la  Ley  1448  de 2011.

Pretensiones complementarias ALIVIO PASIVOS:

ORDENAR al  Alcalde  del  municipio  de  Toribi'o  Cauca,  dar  aplicación  al  Acuerdo  No.  013

del  30  de  agosto  de  2015,  expedido  por el  Concejo  Municipal  de  Toribi'o  Cauca,  a  través

del cual "se  conceden  facultades al ejecutivo  municipal  para  la condonación y exoneración  del

impuesto  predíal  unificado  a  ]os  predios  de propiedad  de  las víctimaF del  conflicto armado  en

el  Municipio  qe  Torib]'o  Cauca":+  '.

ORDENAR  al,  Fondo   de  ]a   UAEG-RTDraaliüiar  [as  deudas   que   por  concepto   de   sewicios

püb]icos  domiciliarios  de  acuedúctó; ``alca'+táíii];-áó::yi ene'rgía  eléctrica,  qiie  mi  representado
adeude   a    ]as lempresas   prestádoras.,-de\   iosJ,mij`mos,    por  -ei   no   pago   de   [os   periodos

cha  del  hecho  victimizante y  la  sentencia  decorrespondientés al tiempo trascurrido~entT`e ,\[a

restitución  de tierras.r                          \
\

oRDENARa,,|Fondod-e[auAEáRTD,il\iviar/porcon-ceptódepasivofinanciero]acartera

que   mi   representado  tenga   con   entidade;`J vigi[adas   porL-[a   Superintendencia   Financíera   de
Co[ombia,  causadas  entre  ia  fecha  dei  h-écho  victimizante  y  ia  sehtencia  de  restitución  de

tierras,  siempre y cuando  la  deuda tenga  re[aci6h  con  el  predio a  restituirse.

PROYECTOS PRODUCTIVOS                                                                       | |

ORDENAR  al( Pepartamento   para=]a   Prosperidad  Socia[ :,-.DP_S   la l inclusión  del  reclamante

junto  a  su  núcleo  familiar,  en  un  programa  de  generación  de  ingresos  o  Ínclusión  productiva
urbana  la  cual lbusca      ejorar  las  condiciones  de  empleabi[idad  y  foTtalecer emprendimientos

tanto  individua]es  como  co[ectivos,  de  [a  p'ob]ación   (urbana)   pobre  extrema,  vi[[nerable  y

víctima   del  desplazamiento   forzado   por  la  violencia;   mediante   procesos  de   formación   en

competencias  [abora]es y capacídades  productivas y empresariales,  [o suficientemente  flexibles

y  acordes  con  las  necesidades  particulares  de  acuerdo  con  los  programas  de  Empleabilidad,
Emprendimiento   lndividual  y   Emprendimiento   Colectivo,   de   acuerdo   a   sLis   capacidades  y

competencias    para    la    financiación    de    un    proyecto    sostenible,    entidad    que    tiene    la

competencia para ejecutar la orden.

REPARACIÓN  - UARIV:

ORDENAR a  la  Unidad Administrativa  Especial  para  la Atención y  Reparación  lntegral  a  las

Víctimas,   a   ]os   entes  territoria]es  y  a   ]as   demás   entidades   que   r)acen   parte   del   Sístema

Nacional  de  Atención  y  Reparación  a  las  Vi'ctimas  (SNARIV),  Íntegrar a  la  víctima  restituida

y su  núcleo  familiar a  la  oferta  institucional  del  Estado en  materia  de  reparación  integral en  el
marco del conflicto armado interno.
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SALUD.

ORDENAR  a   la   Secretan'a   de   Salud   del   Departamento   del   Cauca,   Ia   verificación   de   la

afiliación,   junto   con   su   grupo   familiar  y   disponga   en   lo   pertinente   para   los   que   no.se

encuentren  incluidos,  su  ingreso  al  sistema  y  la  atención  integral  que  requieran,  incluido  el

componente  psicosocial.

ORDENAR   a   la   Unidad   Administrativa   Especial   de   Atencíón   y   Reparación   lntegral   a

Víctímas,  Mínisterio  de  Salud  y  Protección  socíal,  a  la  Secretar['a  de  salud  del  municipio  de

Toribío   Cauca,   y   a   la   Secretan'a   de   salud   del   departamento   del   Cauca,   incluir   a   mi

representado   junto   con   su   núcleo   familiar  en   los   programas   existentes,   para   la   efectiva
atención  y  acompañamiento  médico  atendiendo  a  los  criterios  díferenciadores  de  género  y

grLipo  etario,  para  garantizar [as condiciones de sa]ud y vida  digna  a '¡os  pobladores.
[

1

oRDENAR a( [a  unídad  de  Atené-i-ón  y  Reparációh .!ntegra]  a  ]as  Vi'ctimas  y  ai  Ministerio  de

Sa]ud  y  Protección  Socía]  ]á  inciusióp  dei soJÍcitánte  en  ei  programa' de  atención  psÍcosociai y
^,-=   `   )             ¡e--,,-`-,>~_

sa[ud   integral , (a  vi'ctimas   (PAP,S.,]Y]_};  `eh  Usus   hioda[idades   individua],   fami]iar  y  comunitaria

respectivamente,  en  Ún  piazoi.'á'Í6ñáí)`ie,  ¿ó~ñ"éi`-fiñL?-de \que  puedan  superar ei  impacto  causado

porioshechos(victimizantes.        `   `\`;':'±\='_~;¡,_`|   ,1,~'~~'            t                        il

VIVIENDA:     )        t    .
---/

ORDENAR al Ministeri.o  de  Vivienda,  ¢iudad  y Territo[io, 'otorgue  de  manera  prioritaria  y

preferente,  subsidio  fariiliar de vivíenda  en-favor de]  hogar identificado  en  la sentencia  qi]e sel_J

profiera,  para  lo  cua]  Ia  Unidad  Administrativa  Especia]  de  Gestión  de  Restitución  de  Tierras
despojadas  (UAEGRTD),  al  tenor  del  artícü-I-o`  123  de  la  Ley  1448  de  2011,  efectuará  la

priorización  del hogar ante esa  entidad.                                                           „
(1

Para   efectos   de   dar  cump]imiento,   sírvase   requerir  a[   Ministerioi:de   Vivienda,   Ciudad   y

Territorio,  en su  con-dición de entídad otoiÉante,  adelantar todos [os trámítes necesarios para

[a  materia[ización  de[ Subsidio  Familiar de viviJenda en  favoT del hogar referido.
J                                                    ,                    ,              "         -,-4           -=',+,,                                                                                            1,

Lo   anterior  en   e[   éJé-rito  'de''que   confohné   á'  fas   brué'bas   recaudadas   dentro   de]  trámite

judicial,  se  encuentre  demostrada  la  falta_de  materialización  del  subsidio  otorgado  mediante
resolución  No.   2257  del   19   de   diciembre  de  2014,   por  parte   del   Fondo  Nacional  de
Vívienda,  o la  pérdida  del mismo.

PRETENSIÓN  GENERAL

PROFERIR  todas  aciuellas  Órdenes  que  sean  necesarias  para   garantizar  la   efectividad  de  la

restitución  juri'dica y mateiial  del  bien  inmueble y la  estabilidad  en  el  ejercicio y goce  efectivo

de  los  derechos  de  la  solicitante  de  restitución,  en  razón  a  lo  establecido  en  el  literal  p)  del

artículo  91   de  la  Ley  1448  de 2011.

PRETENSIONES  ESPECIALES

DECLARAR que  existe)  unión  marital de  hecho entre  el señor PLINI0 TROCHEZ ASCIIE y
la  señora  OMAIRA  CALAMBAS  BOYOCUE,  vigente  desde  el  año  2007,  de  acuerdo  con
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Ias Leyes  54 de  1990 y 979 de 2005.

CENTRO  DE MEMORIA HISTÓRICA

0RDENAR:  AI  Centro  Nacional  de  Memoria  Histórica  que,  bajo  sus  principios  rectores  y
lineamientos  intemos  en  la  materia,  se  documente  los  hechos  victimizantes  ocurridos  en  la

microzona  -  Municipio  de  Toribío  Cauca,  a  través  del  acopio  del  presente  expediente  judicial

y  la  sistematización  de  [os  hechos  a[Ii'  referidos.   Para  tal  efecto,   remítase  e[  expediente  al
archivo de  Derechos Humanos del Centro de Memorial Histórica.

PROFERIR  todas  aquellas  órdenes  que  sean  necesarias  para  garantizar  la  efectividad  de  la

restitucíón juri'dica y material  del  bien  inmueble y la  estabi]idad  en  e[  ejercicio y goce  efectivo

de  los  derechos  de  la  solicitante  de  restitución,  conforme  a  lo  esta'blecido  en  el  literal  p)  el

aitículo  91   de la  ley  1448  de 2011.
E

DE LA SOLICITUD:
1)

Mediante  interlocutorio  Nro\.  4.2S  b'el  '15Jú'Díciembre  de  201ó,  e[  despacho  resuelve
admitir   [a   so[icitudj  de   restituéióh  `y   forhia[izición   de   tierras,    incoada    por   ]a    Unidad

Administrativa ' Especia]  de  Gestión  de  restitucióh  de  tierras  despojadas  Territorial  Cauca,  en
---/

representación |de  PLI.NIO  TROCHjEZ  ASCUE  Y  OMAIRA  CALAMBAS  BOYOCUE y su
nüc]eo  famj]jar  relacion-ada  con  e]  predio_\\mrbano,  ubicaqo  en  ]a  ¿arrera  2  N°   3-46/48  y

número  de  matri'cula  inmobiliaria  No.124-27460  y  código  catastral  01-00-0003-0011-

000     y     01-00-003-0011-001913000020003008400     del    'município     de     Toribío,
Departamento' del Cauca.
11

0portunamente  se  llevó  a  cabo  la  notificación  de  tal  decisión  a  losl accionantes,  a  la  Unidad

Admínistrativa  Fspecía] .de  Gestión, de  Restitución  de  TíeiTas .Despojadas  Territorial  Cauca,  a

la  Procuradora  designada  para  esta  especialidad,  al  representante  legal  del  ente  territorial,  así

mismo,  se  efectuaron las  publicaciones  de,Ia  admísión ,de  la  solicitud 'y las  demás  medidas que

prescribe  e[  artículo  só  de  [a  [ey  1448  de'2011,  sinrque  s[é  presentara  opositor alguno  a  las

pretensiones de  esta  demanda.       -J

Mediante  provei'do  nro.112,  datado  el  30  de  Marzo  de  2017,  se  decretó  la  apertLira  del

pen.odo probatorio,  ordenándose tener como pruebas los documentos aportados con el libelo

y se  decretó  la  recepción  de  los  interrogatorios  de  la  accionante y su  gmpo  familiar,  de  igual
manera  la  práctica  de  una  diligencia  de  lnspección  Judicial  al  bien  objeto  de  restitución,  con

el fin de establecer el estado actual de predio.

En auto  de sustanciación con  fecha  de  04  de julio  de  2017  aplazar la  diligencía  de  inspección

judicial y recepción  de testimonios para  el  31   de julio  del 2017.

La  audiencía  de  inspección  judicial  fijada  para  el  31   de  julio  de  2017,  es  cancelada  en  auto

con  fecha  del   1  1   de  septiembre  de  2017  debido  a  los  problemas  de  orden  público  en  la

Zona.
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EI  31   de  octubre  de  2017,  se  realizó  diligencia  de  recepción  de  testimonios,  del  solicitante

PLINIO   TROCHEZ   ASCUE  y   la   señora   OMAIRA   CALAMBAS   BOYOCUE,   una   vez
cumplidos  los  testimonio  el  juez  procedió  a  ordenar  a  la  alcaldi'a  municipal  de  Toribío,  a  la

oficina  de  riesgo  del  municipio y al  concejo  municipal,  para  que  aclaren  la  situación  el  predio

frente a haber sído determinado que el mismo se encuentra en zona de alto riesgo.

El   juzgado   consideró   inicialmente   ir   al   lugar  de   ubicacíón   del   predio,   sin   embargo,   por

situaciones  de  orden  público  debíó  cancelar  las  diligencias  programadas,  pero  como  ya  se

allegó  por  parte  de  la  oficina  de  Riesgo  de  la  Alcaldía  y  Planeacíón  Municipal,  infome  que

corrobora  que  el lugar donde se  encuentra  ubícado  el  predio  es  de  alto  riesgo,  decidió tener
en  cuenta  dicho concepto,  el cual se transcribe  a  continuación y el  cual se tendrá  en cuenta  al

momento de tomar decisiones en el  presente asunto "  D€ dcf/€tiíJo:a /a non"aí7.i/? M/¿€wÍ€,  /a
Ofiicina  de  Gestión  de  Riesgo  de  Desastres  del  munjcipio  de  Toribio ,.... hace  con5tar  que  el

pred.io  que  se',iidentiflca  con `ficha  cata;tral Nro. ,OJ000000000300l 10000000,  ubicado
en  la  cabecera  municipal  Barrio  el  centro  presenta:  se  encuentra  en  zona  de  riesgo  por
remoción en  masa, se encuentra en amenazá`media por inundación;'i no se encuentra en áreas
de  reservas de qbra  púbJjca  e _i.gÉ[+a-estructúpÉbási±`a=!fí nivel nacíonal,  regional o  municipal  no

se localiza  en  zonas de

UI  Ascue  Secretario
Riesgo de Desastre!' .

reseria p p`rqte€{i4n i de_r€Cufios n\aturales.  Firmado por Eider Wuil§on
de  Planeaci¢,n  y -`Ffd±r jDubpn  Cuchillo  Rivera\ Coordinador Gestión  del

'

\

una  vez,   recaudado  todo  e]  maté-iria]  re-queriáo  por  ei   Pespachoipara  proferir  Sentencia,

medíante  Auto  lnterl.ocütorio  N°  152  qel`23  de,Marzo  del  2018,  se  da  por teminado  el

periodo probatorio se  corre tras]ado a  [as-bartes para  pres`entar sus alegatos de  conclusión.

ALEGATOS DE CONCLUSION

La  Dra.  GINA' lLORENA APRAEZ'IPPOL-ITO-' URT,  duién  áctúa nombre  de  los señores

PLINI0  TROCHEZ _AScl|,E  y  .QMAIRA-CALAMBAS  B0YOCU`E;   presenta  sus  alegatos
aduciendo  que: ]a  calidad  juri'dica  de ,éstos, es,el,de  OCUPANTES;  del  bien  inmueb]e  ubicado

en  la  carrera  2  Nro.  3-46/8  de Toribio  Cauca,  desde  el año 2007,  Iuego  de  la  compra que
hiciera  de  ia  mejora  a  su  prim-o  -áábrie[  ñuban  Casso-y~p'o-steFiorm-énte  en  e[  año  200i 5,  ]e

compró  el  solar.   Que   al   realizar  las  consultas   peitinentes  del  predio  se   concluye   que  la

naturaleza  jun'dica  del  fundo  es  EJID0 y desde  que  PLINI0 TROCHEZ ASCUE y su  familia
ocuparon  el  predio,  1o han  hecho de  manera  pacífica,  ha  realizado  mejoras,  pago  de servicios,

en  fin  actos  de  señor  y  dueño  del  mismo,  mostrando  desde  hace   10  años  la  voluntad  de
apropiación  lo  cual  ha  sido  abierto y notorio  ante terceros,  sín  qLie  nadie  se  haya  opuesto,  ní

el  ente  territorial  y  que  solo  hubo  solución  de  continuidad,  a  raíz  de  los  actos  violentos  que
obligaron a su  desi)Iazamiento.

Hace    alusión    a    las    instituciones    a    las   cuales    en    repetidas   ocasiones    la    UNIDAD    DE

RESTITUCION  DE TIERRAS  solicito  la  actualización  del  folio  de  matri'cula  al  sistema  actual,

recibiendo   como   respuesta   impedimentos  y  negativas,   por  lo   que   procedió   a   solicitar  la

apertura  de  iin  nuevo  folio de  matri'cula  inmol)ilíaria  a  nombre  de  la  nación y la  inscripción  de

la   medída   de   protección,   Io   qiie   lleva   a   la   representante   judicial   a   tratar  el   tema   de   la
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tradición del inmueble y la  forma en que el ordenamiento colombiano ha entendido los bienes

EJIDOS  y  la  forma   que  la   que   deben  interpretarse   las  nomas  generales  en   los  casos  de

restitucíón cuando se trate de este tipo de bienes.

Posteriormente  hace  una  descripción  de  los  requisitos  establecidos  en  ley  1448  de  2011   en

lo  referente a  la calidad jurídica y titularidad  con  la  que  acude  la solicitante  al.trámite y llega a

la  conc]usión  de  que  no  se  encuentra  inmerso  en  ]as  prohibiciones taxativas  de  ]a  [ey  para  ser

adjudícatarios  de  predios  ejidos  en  el  territorio  nacional,  amparados  en  el  marco  de  justicia

transicional  y  el  bloque  de  constitucionalidad  además  del  acopio  probatorio  exigido  por  el

Decreto  1071   de  2015  modificado  por el  440  de  2016  cuenta  con  los  reciuisitos  para  ser
incluida   en   el   registro   de   tierras   despojadas   y   en   consecuencia,   instaurar   las   acciones

restitutorías de] presente asunto.                                                                          !
1

Fina]iza  expresando  e[  cumplimíento  de  ]as  exigencias  legales  de'  Ia  ley  1448  del 2011,  para

acceder a  ]a  restitución  de tier'ras,  pidiendo se  decidan en su  favor ,ás  pretensiones  que  fueron

incoadas en  laisolicitud  cie  restituci.én  9e tiems{a  favor de] señor PL[N]O  TROCHEZ ASCUE

ysucompañeraOMAIRAC+fL,4~M.BASB9YQ-€`U_`5,.,`'iL,
\

CONCEPTO DEL MINISTERló\PüBLICó:
\   `,-y-     ,-

)

1

EI  Ministerío  Púl)lico  emjtió  su  cóncepto  oportu`namente,  en-e]  qiie  inicia[mente  efectuó  iin

recuento  de  los  hechos  planteados\en  el  libelo,  pretensiones  principales  y  subsidiarias,  de  las

consideraciones   de   situación   de   +ió[encia `e'n   la   zoha   dónde   sé   enci]entra   ubicado   e[

predio,  de  losfundaméntos  de  hechó_  de  [a  so[Ícitud  y  de  [os  so]icitantes  y  núc[eo
familiar,   en  'su   calidad   de   víctimas   e_  identifícación   del   predio   y   fundamentos

jurídicos.
1

Así   mismo   éfectúa   un    recuento   del   trámite    procesal,
despacho.

Que  durante  las  etapas
este  Ministerio

competencia   del

'      L       `           ,-

surtidas  dentro  del 'proces'o 'súmario  no  se  evidenció  por  parte  de

Públíco,  níngún  tipo  de ,actuación, irregulari'de  los  funcionarios  vincu]ados

directa  e  indirectamente al  proceso,  que puedan  afectar los derech,os fundamentales de  los
so]Ícitantes y su  núcleo  famí]iar respetándose  todas  las  áFrantías  a  lós solícitantes.

Hace  alusión  el  Ministerio  Publico,  frente  al  tema  de  JUSTICIA  TRANSICIONAL,  que

logra  concebirse  como  una  corporación  jurídica  a  través  de  la  cual  se  procura  formar
disímiles    esfuerzos,    que    emplean    las    colectividades    para    afrontar    las    secuelas    de

violaciones    masivas   y   abusos    generalizados   o    persistentes    en    materia    de    derechos

humanos,   soportados  en  un  conflicto,   hacía  un   periodo   provechoso  de   paz,   respeto,
reconciliación  y  consolidación  de  la  democracia,  circunstancias  de  excepción  frente  a  lo

que  trascendería  de  la  aplicación  de  las  instituciones  penales  corrientes.

De    igual  manera  hace  referencia  a  la  definición  de  vi'ctimas,  a  los  daños  que  éstas  sufren

con  ocasión  del  conflicto  armado,    el  tema  de  la  reparación  y  las  reglas  que  ha  fijado  la

Corte  Constitucíonal al  respecto y el tema  de  la  Restitución.
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En cuanto al CAS0  EN  CONCRETO  adujo:

Que  de acuerdo con  la documentación que obra  dentro del proceso,  se  dan  los elementos de
seguridad  y  certeza  jur]'dica  según   [os  [ineamientos  de  la  [ey   1448   de]  2011   para  que  se

accedan a  las pretensíones de  la  solicitante  con  relación  a:

1 ° LEGITIMACIÓN:

Para   el  caso   concreto   se   encuentra   plenamente   Ídentificado   el  señor  PLINIO   TROCHEZ

ASCUE y su compañera  OMAIRA CALAMBAS  BOYOCUE y sus hijastros:  CLARA INES y

JHON   EDUAR  CANAS   CALAMBAS  y  su  hija   menor  DIANA`  TROCHEZ  CALMBAS,
quienes se encuentran  legitimados en  la caL[sa  por activo acorde  a  [o 'estipu]ado  con  el artículo
3  de  [a  [ey  1,448  de]  2011,  que  no  existe  duda  que    este  grupo  familjar  fue  sometido  a

condicíones violencía,  que sucedieron en el Municipio  de Toribi'o.

2°  IDENTIFICACION  PLENA DEL PREDIO:

De]   aná[isis   d,F   ]a   soiicitud   ¥_,=p~<ri-ebas   récáúd`a§.;S_S?`  desprende   cón   ceiteza   qi[e   e[   predio

;dó:t]¡Tó;do°yc8i.%a.torió:];.¿:Ti:¿';#(ari¥:;áT)2q°j-¡:íe4s6fabYtacbóadn¡ge:¡Cnamtius::a,:::-:a:¡-d°a:°d3e-
OCupantes.          i                                                   \\'   '-r---J{     -

_-_.                  /

Además  hace  L[n  análisís sobre  ]a  c\alidad  de  bién  EJ]DO  que  recae  sol)re  el  pi.edio y como se

configura  ]a  pósesión-e-n, estos  casos,  asim\ismo  las  norTpas -que  en  materia  de  restitución  de

tierras permitan interpretar de manera fa`vJorable el caso en concreto'.

Menciona  ei  hécho  de  que  e]  municipio  de-.Toribío,  tenía  estipu[ado  donar e[  predio  sobre  el

cual  el  señor  TROCHEZ  ASCCUE,  venía  ejerciendo  ocupacíón  cóntinua,  ininterrumpida  y

:::ífirceaÁe::r:uqeuee,:_np::::on::Í:i°c:::t:are:enn:odn°ap::,.`:¡essegcoretpa:.ia|ed:oP::ónnea:Íeónm:sua:ÍC;P:]:
encuentra   por  amenaza   medía   por[  inundación,   se'  hace-[imposible   hacer  cualc]uier  tipo  `de

donación  o  imp[emehtar ui  subsidió  de vivienda,  por,cuanto seri'a  uh  riesgo  latente  para  este
núcieo fami]iar adehás  io hace'inviabie  para  restitución-de tíe+ras.      'L

Para  Conc[i[ir -é-ste  acápite  la  procu-radun'a,   menciona  que  los  hechos  que  dieron  origen  a]

desplazamiento corresponden al conflicto armado y además se encuentran enmarcados dentro
de  aquellos  que  prevé  la  ley   1448  de  2011;  asimismo  queda  demostrada  la  relación  del

ocupante con el predio.

3° CONDICIONES PARA LA RESTITUCION Y EL RETORNO:

Señala  que  se  cumplen  las  condiciones  para  la  restitución  en  razón  a  qLie  PLINIO  TROCHEZ

ASCUE,   su   compañera   OMAIRA   CALAMBAS   BOYOCUE  y  núcleo   familiar,   debieron
abandonar  de  manera  forzada  y violenta  por  razones  de  destrucción  de  su  vivienda    por  un

ataque  giierrillero  que  sucedió  en  el  municipio  de  Toribío,     predio  ubicado  en  la  cabecera

Municipal  del  cual tiene calidad de ocupante.
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E[  Ministerio  Público so[icita tener en  cuenta,  ]a  condición  de  ocupante  del  so[icitante  además

de  que  pertenece  a  L(n  grupo  indi'gena,  más  aún  cuando se  está  frente  a  ]a  justicia transicíonal

que  pretende  la  reparación  integral  de vi'ctimas  del  conflicto  armado  intemo,  quienes  por su
condición  de  vulnerabilidad  gozan  de  una  protección  especial  por el  Estado;  razonamiento  se

hace   a   la   luz   del   principio   de   interpretación   pro  Aom/y7É,i,   en   procura   de   garantizar   los

derechos   que    le   corresponden    al   señor   TROCHEZ   ASCUE   y   a   su    núcleo    familiar
armonizando   las   disposiciones   del   derecho   intemo   con   el   derecho   internacional   de   los

derechos humanos

Considera  que  los' so]icitantes y su  núcleo  familiar cump[en  con  todos  [os  rec[uisitos  exigidos

por  la   Ley   1448   de  2011   y  teniendo  en  cuenta   que   el   predio   no  se   puede   restituir
materialmente. por  las  razones  ya   expuestas,   a   pesar  de   que   el  solicitante  se   encuentra

retornado  voluntariamente  desde  2015  y  el  hizo  reparaciones  parciales  a  la  vivíenda  para

habitar]a  comó  hasta  ahora  lo  hace  so[icita  la  ap[icación  el  artícu[o' 96  de  [a  [ey  1 448  de

2oi i  que habia de ia compen;ación o reubicacíón, ya que como sé dijo en varias ocasiones
e]  predio  qLie  se  pretende  restituiríestá  ubicado  en  la  zona  de  a[to  r].esgo y amenazas  media

de  inundación,\ razón jurídica,pará rac'udir áJá}' cóü`pe

manifestó   la   victima   de   no   auiere   c,Qmbens`acjóh.

nsación  o  reubicación,  a  pesar como  lo

por  \razories   de   hal]er  creado   lasos   y
arraigo,  argi[nTento  estos  no  juficiéntes\,para-,púóFéder  a  restituir  materialmente  el  bien,  sin

exponer a  un  riesgo  mayor  a  [a  V]'ctímá.  Pó-r  co'psiguiente,  se  solicita  se  resuelva  de  manera

favorable  ]as  pretensiones  incoadás  por  la  Unid,ád  de  Restitución  de  Tierras  de  Popayán  en

favor del señor PLINI-O.TROCHEZ`ASCII\E y'`su  núcleo  familiar,  por cuanto  en  este  caso  la

restitucíón  es  factible  por cump[ir con tQd\os y cada  un'o.de  [os  requísitos  exigidos  por la  [ey

1448  de2011.                                                                                                               '

PROBLEMA üRIDIC0 A RESOLVER

¿Resulta  procedente  declarar  en  sentencia,  la  protección  del  derecho  a  restitución  de  tieri.as,
solícitado  por fL¿/W/O  rfloc#¿ZAfct/fy su  núcleo  familiar,  en :talidad  de  OCUPANTE,
de  un  predio  E7[DO  ubicad`o-en  ]a  ca][e   3  N°  ,4-52J  del` mLinicipio  de  Torit)i'o   (Cauca),

acorde  con  lo|preceptuado  por.1?  Ley  1448  de, 2011.y  demás  normas  concordantes,  Ios

postu]ados  de  [a  justicia  transicional tcoricebida ' ba+a  la 'prótección  y, reparación  integral  a  las
víctimas,  asi'  cQmo  las  normas  constitucionales  y  el  precedente  jurisprudencial  relativo  a  esta

materia?

TESIS   DEL   DESPACHO

El  despacho  sostendrá  la  tesis  de  que  Sl  procede  la  restitución  de  tierras  para  los  solicitantes

pLiN io TRocH Ez Ascu Ey SM NÑf ;J!f:O [2IriNNHHI .

ARGUMENTOS Y CONSIDERACIONES SOBRE LA TESIS

COMPETENCIA.  EL JUZGADO  PRIMER0  CIVIL  DEL  CIRCUIT0  ESPECIALIZADO  EN
RESTITUCION   DE   TIERRAS   DE   POPAYAN   es   competente   para   proferir   la   respectiva
sentencia   de   fondo   en   única   instancia,   dentro   de   la   presente   solicitud   de   Restitución  y

Formalización  de Tíerras,  de  conformidad con  lo estatuido en  el artículo  79 inciso segundo  de

10
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Ia  Ley  1448  de 2011,  norma  declarada exequible  en sentencia  de constitucionalidad 099  del

27 de febrero de 2013.

RB±£QUISITOSFORMALESDE1,PROCESO.

Bajo  las  ritualidades  de  la  ley   1448   de  2011   y  con  el  respeto  absoluto  de  los  derechos

fundamentales de contradicción y debido  proceso se tramitó  la  presente solicitud  en  favor de
PLINIO  TROCHEZ ASCUE y su  núcleo  iamiliar, stm F:"c;omflruigR .TiregiyharidAd sNskmf :iHh qNR
nos impída tomar [a  decisión  de  fondo que esta solicitud constitucional depreca.

Necesario es anotar,  que  posterior a  los momentos procesales que trae consigo  la  ley en cita,

no  comparecieron  al  proceso  de  formalización  y  restitución  de  tierras  opositores  o  terceros

que  intewinieran  dentro del término legal.                                                    ¡
1

EL         ABANboNO         PROVC)CAI)O         POR         LA         VIOLENCIA         ``ESTADO
INCONSTITUCI0NAL''     '

=-.T,      (+¡=:-      -
'Fú

La   afectacióni  a   civi[es   dentrQ{Íd-é «s-.i':.oh`flí¿t\`QÉr.armados   ha   siqo   un   tema   de   debate

intemacionaT   y   que[   ha   cop\aqo`t`?|; jnrt€Hés.q?   [o`S.,órganos   Co]oribianos,   no   solo   con   la

aprobación     de     tratados    y     convencíones`,\  iinterúacionales,     sino     también     con     amplia

jurisprudencia y  ieyes  que  en  ciérta  fóri)a -dan i'cuenta  de  ]a  corresponsabiiidad  estata[  que
conmina a  [a ob[igación  de resarcir a  ias víctimas'dei conflícto ármado  interno.

/-
-,                 -                     ``-

La  víolencia  Có]ombiana  cuyos  ori'ge-nes ,Íhistórícos  se,retrot.raen  a  [a  violencia  bipartidista  de

]os  años  40  ha  dejado  e.n  si[s  enfrenta'mientos  civiles-afectados  en  muchos  de  sus  bienes

juri'dicos  que  debieron  ser  protegidos  por  el  Estado,  pero  en  cierta  forma,  no  solo  con  la
regulación   penal   vigente,   sino   también   con   las   nuevas   leyes   (ley   de   justicia   y   paz)   ha

propendído  e]¡ Estado  por  proteger  [os  bienes  jiirídicos  relacionados' con  la  vida  e  integridad

persona]  de  ]as+íctimas,  olvidando  por un  largo  [apso  otros  derechpF  de  rango  constitucional

que    generan    una   gran   afectación.  persori-ai,    fami[Íar   y-r`socia[,    éomo    [o   es,    e]   derecho
constitucional  a  la  propiedad  privada,    y  oüos  derechos  tonexos  frente  a  las  tierras  cuyas

vuineraciones   +  ,, evidentFs  ]qen-t-ro -,de[T.marco.  de,L  ]á `, vio]encia  :,|Coiombiana,    generando

desp]azamientos fotzados,  despojos materja[es y juríditos, y ab'andonos de tierras.

Las afectaciones mencionadas que  menoscaban  la  propiedad,  posesión  o explotación  de tierras
de  civi[es en  medio  de]  conf[icto  amado,  han tenido  un  amp]io  manejo judicia]  internacional,

siendo   muchos   de   ellos   (convenios,   tratados   y   principios)   parte   de   nuestro   bloque   de
Constitucionalidad:

A.  Declaración  Universal de  Derecho5  Humanos. Adoptada  por la  Asamblea  C;eneral
en  su  Resolución  2J 7  A  (111)  del  J0  de  diciembre  de  1948,  y  específicamente  los
siguientes artículos:
"...Arti'culo 3. Todo individuo tiene derecho a  la vida, a la libertad y a la seguridad de

su persona ....

Artículo  1 3.  Num.  J .  Toda  persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su
residencia en el territorio de un  Estado.
Artículo  ] 6.  Num.  3.  La  familia es el elemento natural y fundamental de  la sociedad

y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.
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Arti'culo   J7.   Num   1.   Toda   persona   tiene   deiiecl]o   a   la   propiedad,   individual   y
colectivamente. Num. 2. Nadie será privado arbitrariamente de la propiedad.
8.-  Todos  esto§  derechos,   igualmente  §e  encuentran   protegidos  en   la   Declaración
Americana   de   los   Derechos   y   Deberes   del   Hombre.   Aprobada   en   la   Novena
Conííerencia   lntemacional  Americam,  Bogotá,  en  abril  de   1948,  en   los  siguientes

artículos:  Derecho a la vida  1,  protección a la  iamilia Vl,  derecho a  fijar residencia y a
la  libre circulación  dentro de  §u  Estado Vlll,  y derecho a  la  propiedad  privada Xxlll.

Así  mismo,  este  instrumento  consagra  los  derechos  de  las  mujeres  embarazadas,  en
época  de lactancia, y de los niños y las niñas en el art['culo Vll.

C.-  Por su  lado,  el Pacto  lnternacional de  Derechos  Civiles y l'olíticos.  Adoptado  por
la  Asamblea  General  en  su  Resolución  2200 A  (XX)  de  16  de  diciembre  de  ] 966.
Entrada  en vigor el  23  de marzo de  1976, y entrada  en vigor en  Colomb.ia el  23  de
marzo de  I 976,  en v.irtud de la, Ley 74 de  1968;  igualmente  prescribe  la  protección
de los derechos antes enunciados en sus articulos..                     ','i

Derecho a  la vida  6.1.,  dereclio  a  la  libre  circulación y a  ld escogencia  de  su  lugar de

res.idencia  J 2.1.,  J 2.3.,  p7:_of tccióri'

ylasniñas24.1.,24\.2.';';:24:-3.\J,:::-

la  familia  23.J .,  23.4.,  derechos de  los niños

D.-Se',, consagran   igualmFn,t? Festos"derF£bos'\ ep   la-Convención   Americana   sobre
1\f

Derechos Humanos.  Suscijta:éri:Sáñ-,_]osé áe Costa  Rica el 22 de noviembre de  ] 969.
Entrada  en  yigor el  1 s  de\ juli¿  de- 197?,  y entrada  en  vigor en  Colombia,  el  J s  de

julio  de  ] 978,  en  vinud\de  la  Ley  16,  de  1972,  arii'cuÍos:  Derecho  a  la  vida  4.] .,
Prd°etreec:C::naa/a/a;frao#';a:7i:.;;a;aí`.2fí`':,J.,7.25i:2d,er%rhe°cshoded:°:¡rn:'uñ/°asc.,:n/a%eñaesK'o9g'er

residencja 22.l., 22.3., 22.4.            -
E.  También  coóran  un'a  importa;ci;  ;uhdaniental los Conv:nios  de  C;inebra  (aftículos
comunés).   Aprobados   por   la   C-onferencia   Diplomática   para   elaborar   Convenios
lntemacionales  destinados  a  proteger  las  vi'ctimas  de  la  gue,rra,  el  12  de  agosto  de
] 949.i,,Entrados en vigor:  21  de octubre de  J 950.  Entrados en vigor para Colombia:
8  de  hiayó  de`.19Ó2,  en  virtud  de  la  Ley._5+',de: ].960.  AsÍ  mismo,  es  aplicable  el

protocolo adicional a los convenió; de din;bra áel  ] 2  de igosto de  , 94g re,ativo a
la   protección  de   las-`victimas  áe, los.cbnflict¿;'i-;;;ados  'sin  carácter  internacional

Íprotocolo  11).  Aprobado  i)or  la  Conferencia  Diplomática  s_obre  la  reaíirmación  y  el
desarrbiff; dei  derecho humánitario ;iiicabie -á;ios ¿onfl;i;bs armados,  ei  s  de iunio
de  ] 977.  Entró en vigor el 7 de diciembre de  J 978.  Entrada en vigor para Colombia
el   J5   de  fiebrero  de   1996,  en  virtud  de  la  Ley   J7l   de   J994.   Este  Protocolo  11
contempla  de  manera  expresa  la  prohibición  de  los  desplazamientos  forzados  en  su
articulo  17.

Adicional  a  estos  instrumentos,  existen  unos  principios  especi'ficos,  Ios  cuales  hacen  paite  del

bloque de constitucionalidad en sentido lato, y que se conocen como:

A.-  Piincipios  Rectores de  los Desplazamiento  lntemos.  Los  cuales  fueron  presentados por el
Representante  Especíal  del  Secretario  General  para  la  cuestíón  de  los  Desplazados  lnternos  a

la    Comisión    de    Derechos    Humanos   en    1998,    en   su    informe    E/CN.4/1998/Add.2

(Principios  Deng).  En  la  cartilla  de  difusión  de  estos  Pn.ncipios,  elaborada  conjuntamente  por
la  Defenson'a  del Pueblo y el ACNUR18, se señala textLialmente  en su  presentación:
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"   La§  disposic.iones  contenidas  en  los  principios  han  s.ido  consideradas  por  la  Corte

Constitucional  como  parte  del  bloque  de  constitucionalidad  y  por  ende  elevadas  al
rango  de   la  Constitución  Poli'tica   de  Colombia,  en   la   medida  en  que   recogen   las
obligacione§  intemacionales  del  E5tado  establecidas  en  los  distintos  tratados  que  en
materia    del    Derecho    lnternacional    de    los    Derechos    Humanos,    del    Derecho

lntemacional Humanitario y del Derecho  lnternacional de los Refiugiado5 ha suscrito el
Estado  colombiano.  Por  consiguiente.  Estos  principios  tienen  que  ser  aplicados  a  la

situación de las personas desplazadas .--- De conforrriidad con lo5 pronunciamientos de
la Corte Constitucional,  los Principios  Rectores de lo§  Desplazamientos lntemos se han

convertido    en    un    instrumento    de    gran    .importancia    para    precisar,    por    vía

iuri5prudencial  el  alcance  de  los  derechos  de  que  goza  la  población  en  situación  de
desplazam.iento  así  como  para  establecer  los  niveles  minimos  de  satisfacción  de  los

derechos humanos y fundamentale§ de las vi'ctimas a  los cuales está obligado el  Estado
colombiano.  Nuestro  tribunal  c¿nstitucional,  en  varios  de \Sus  iallos.  Ha  utilizado  los

Principios  Rectores  como  instrumento  orientador y  de  interpretación  del  alcance  de
los  derechos  de -ia  pobl?,c!Írp:despl`SZ,?d`a.  Así  como  de  b` responsabilidad  y  de  las

•        ,j    !;\(`,

°pb%:onsesRedc::re%::Í:::;(e:#/apm¿#ieÁ::o%nRte:o:E(FsfL:)S,°G%%teDNEULevapuE%::;/,

(S.F.).Pp.  5-7).                      `,      ,::-=\:.\F=   `r

:uS:°dsamp:in:¡,::::o:Udsec[:tnos`:ei:::éhc:£:n¡::d``;:`,a:ÍcotiTgaasc¡:r::stede:e:tua'::r;C:óen,o:eor::::sC:::
internaciona]e;ho solo  para  hacer efectiJa\\Ia  garantía'de  [os  derechos  sino  para  restablecerlos

y tomar medidas que eviten que tan  gravLés hechos vueivan a suceder,  principios que han sido
citados y ana[izados  por niiestro  máximo  orgánismo  judicía[  en  [o  Constitucional  en  varias  de

sus  sentencias,Lentre  ellas  tenemos  :    T-3-27  del  26  de  marzo  de  ,2001,  T-268  de  27  de

marzo de 2003, y T-025  del 22 de enero de 2004, siendo esta última muy relevante para el
restablecimiento  de  ]gs  derechos  conculcad_9s  a  las vi'ctim?s,  [a  repaTación  de  los  mismos y  al

restitucíón de tierras; tema que analizaremos eT f?mL! ' po¥e,rior.r

8.-  Principíos  sobre  ja,  Restitución -de  las rvíviendas  y  el  Patrimonio  de  los  Reft[giados y  ]as
Personas  Desplazadas.  Adoptados  bó+  ]as  Nacíones  Unidas  en  e]  año  2005,  en  su  informe
número  E/CN.4/Sub.2/2005/17-(Principios Pinheiro):  En-e]  pró[o;o  de  la caiti]la  difundida

por el ACNUR19, se expresó:

...   Las  disposiciones  incluidas  en  los  Principios  han  sido  consideradas  por  la  Corte
Constitucional   como   parte   del   bloque   de   constitucionalidad   en   la   sentencia   T-
821 /2007  y,  por  ende,  elevadas  al  rango  de  la  Constitución  Poli'tica  de  Colombia.
Consideró [a  Corte que al ser la  restitución  par[e  integral del derecho  fi]ndamental de
las  vi'ctimas  a  obtener  reparaciones,   la   re§titución  de   los   "bienes  de   los  cuales  las

peisonas en  situación  de  desplazamiento  han  s.ido  despojadas,  es tamb.ién  un  derecho
fundamental' .

Podríamos  conc]uír  rea]Ízando  un  análisis  comparativo  de  estos  principios  y  la  ley  1 448  de

2011,   qi[e   su   filosof['a  y  el   fin   perseguido   es   e[   mismo   cual   es   hacer  efectiva   jurídica  y

materialmente    la    restitución    de    la    tierra    a    [as    v['ctimas    individual    o    colectivamente
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consideradas  qLie  hayan  sufrido  despojo,  desplazamiento  o  abandono  forzado  producto  del

conflicto amado intemo.  (lINHCR/ACNUR.  Principios sobre la  restitución de las viviendas y

el  patrimonio  de  los refugiados y las  personas  desplazadas  (Principios Pinheíro).  (S.L.),  (S.E.),

(S.F.).  P.  8  y  9.)

Ahora  bien,  conociendo  los instrumentos y herramientas intemacionales  podríamos decir que
emitida  [a  sentencia  T-025  de  2004 y sus  actos  de  seguimiento,  se  generó  la  obligación  de]

estado  Colombiano  de  restablecer derechos  de  las víctimas  con  mecanismos  reales y efectivos

de  verdad,   justicia,  reparación  y  la  garanti'a  de  no  repetición,  materializándose  tal  obligación

en  la  expedición  de  la  ley  1448  de  2011   y  sus  decretos  reglamentarios,  para  garantizar  el

derecho  de  propiedad,  posesión  u  ocupación  de  una  i)ol)lación  que  fue  alejada  de  su  lugar de

origen  o  residencia,  perdiendo  sus  costumbres,  su  identidad  cultur?I  e  incluso  su  estabilidad

económica y familiar.

La  [ey  1448  de  2011,  ley  de  vi'ctimas  y  restitución Lde  tierras  hac;  parte  de  [a  denominada
.    _1    ,`   ,

Justicía  Transicional  cuyo  conceptp  ha`sido_ tenido  en  cuenta  por  la  Corte  Constituciona[  en
'u(s:h€;;c":ÉnnndÉead;;c;ti:v:o:s$6qÉ;:;i:a,`;`:;dr;;:eadípRu2opi;::i:Fo%;s;:Íeufl':ih:;n:s:sa:;e:Faa:1nv'oefl;:ftíd;;o':a:o;É,o;cn;:;c`dÍ

reparación  de   las  vi'ctimas  firente'`a  un  pasadd  de  graves  y` sisteniáticas  violaciones  de   los

derechos humanos,   teniendo corno!Íhii[e  la `hedida  de  lo_que  resulte conducente al  logro y
mantenímíentóde]apázsocía[,.     .         E ..,.,,

La  Corte  Constitucional,  en  sentencia  C-71 -5-del  trece  (13)  de septiembre  de  dos mil  doce

(2012),   Referencia:  expediente  `D-8963,. Magistrado Ponente:   LUIS   ERNESTO  VARGAS
S]LVA,  refirió e[ tema  de  la  condición  de víctima y ]os  requisitos  pará acceder a  ]os  beneficíos

que otorgan a efecto de hacer efectivo sus derechos, y expresó:

" ...  e;ta  dorporación  reitera  su  iúrisbrudencia-iéñ-'óua;to  a
il

la  diferenciación  entie  la

condición  de vi'ctima y los requisitos, formales y exigencias de trámite  para el acceso a
los   beneficios   pre\v.isíós   dor   l;s' il¿yes`  dirig.ida;''' ái consagrar,   reconocer   y   otorgar
benefic.ios de proteccjón  para el goce efíectivo_de sus derechos.   Sobre este tema, esta
Corporáción  ha  sostenido  á-ue  la  co;dició;  ¿e  v;¿-ti.ma  es  un  hecho  fáctico,  que  no
depende  de  declaración  o  de  reconocimiento  administrativo  alguno.  En  este  sentido,
ha  consolidado  una   concepción   material   de  la   condición   de  víctima   del  conflicto

amado,  entre ellos e5pecialmente  del  desplazado  ííorzado  por la violencia  interna,  de
tal  manera  que  ha  precisado  que  "siempre  qiie  frente  a  una  persona  determinada,
concuri.an  las  circunstancias  [fácticas]  descritas,  ésta  tiene  derecho  a  recibir  especial

protección  por par[e del Estado, y a ser beneficiaria de  las poli'ticas públicas di5eñadas
i]ara  atender el  problema  humanitario  que  representa  el  desplazamiento  de  personas
Por causa del conflicto aimado."l''2

L Sentencia T-o42 de 2009,  M.P. Jaime Córdoba Triviño.

2  C-715  de  2012  (MP.  Lujs  Emesto  Vargas  Silva,  SVP:  Maria  Victoria  Calle  Correa,  Mauricio  González
Cuervo, Lujs Guillermo Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; SV y AV: Jorge lgnacio Pretelt
Chaljub).
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El  a]to  Tribuna]  Constituciona]  en  ]a  sentencia  de  constitucionalídad  referida  en  precedencia,

indicó   [o   re[acionado   con   ]os   derechos   de   [as   víctimas   a   ]a   verdad,   a   la   justicia   y   a   la

reparación  integral,  encontrando Ínmerso el derecho a  la  restitución  de tierras:

" 5.2.1  En cuanto al derecho a la justicia,  la Corte en su jurisprudencia ha establecido diversas

I.egla5,  tales Como..

(i)          la  obligación  del  Estado  de  prevenir las  graves  violaciones  de  derechos  humanos,
especialmente  cuando  se  trata   de  violaciones  masivas,   continuas  y  sistemáticas
como  el  desplazamiento  fiorzado  intemo;    (ii)  la  obligación  del  estado  de  luchar

contra  la  impunidad;    (iii)  la  obligación  de  establecer mecanismos de  acceso  ágil,

oportuno,  pronto  y  efiicaz  a  la  justicia  para  la  protección  iudicial  efiectiva  de  los

derechos de las vi'ctimas de delitos.  En este sentido, se  fija  la obligación del  Estado
de diseñar y garantizar recursos iudiciales efiectivos para que  las peisonas afec[adas

puédan ser oídas, y de impulsar la5 inves-tigaciones y liacer valer los intereses de las
víctimas    en-el   ju.[cio;. __:,

jiidicialmente  a  los  respoi]_
eidespiaz!m.[entó'ffóiÉ;qS`.+(f,í

deber   de   investigar,   pivcesar   y   §ancionar
'r3lves violaciones de, derechos humanos como

el  res`PieÉo  del  debido  proceso  y  de  qLie  las  regla5

de \procédjmiento`-só`iáiÉ6_l_e¿cr±n\;cóp  'ré5peto  de.l  mismo;   (vi)   la  obligación  de

establecer  plazos  razorábles-bar;  lo:`itprocesos  iudiciales,  teniendo  en  cuenta  que
los  términos desprop'brcionadament¿  reducidps pueden  dar lugar a  la  denegación
del   derecho   a   la   justici3   dÉ   las`/vi'ctimas  'y  _a_   la   no''',i\obtención   de   una   justa

reparación; -' (vii)  el  deber dd /hiciar ex oficio .ii§ investigáciones en casos de graves

violaciones contra los derechos humanos;   (viii)
•ue  los  mecanismos

el mandato constitucional de velar
internos  tanto  de como  de

rocesos de transición hacia la tales como amnistías e jndi]Itos\ no conduzcan
a   la   im unidad al   ocultamiento   de   la (ik)   el   establecimiento   de
limitantes y restricciones derivada§ de los derecl]os de las vi'ctimas,  firente a  figuias

d;'seguridad  jurídica  tales  como  el non  bis  in  Ídem  y' la  prescriptibilidad  de  la

accjón  penal y de  la§  penas,  en` casos_de  violaciones  protuberantes a  los deiechos
huhuno,s;, el  der€cPo  internaú,ona!  iumanitario.ty el  de'iecho  intemacional  de  los
derech';;  hum;;o;;    (x)  la 'deterh]inacióh  de  li'mites  frente  a  figuras  de  exclusión
de  respon5abilidad  penal o de dismini]ción de las i)enas en  procesos de transición,
en cuanto no es admisible la exoneración de los re5pon5ables de graves violaciones

a  los  derechos  humanos  y  al  Derecho  lntemacional  Humanitario,  y  i)or tanto  el
deber de juzgar y condenar a  pena§ adecuadas y proporcionales a  los responsables
de  los crimenes investigados.  E§ta  regla,  como lo ha señalado  la  Corte,  solo  puede
tener excepciones en piiocesos de iusticia  transicional en lo5 cuales se inve§tiguen a
fondo Jas violaciones de derechos humanos y se restablezcan los derechos mínimos
de  las víctimas  a  la verdad  y a  la  reparación  integral y §e  di§eñen  medidas  de  no
iiepetición  destjnadas a evitar que  los crimenes se repitan;  (xi)
víctima en casos de

dela
•aves violaciones de los derechos humanos

del  dereclio  intemacional  humanitario i@r@   hacerse i@rse  civiil  denÉro  de  los

iroceso§ enales con el fin de obtener la verdad aración del
importancia   de   la   participación   de   las  víctimas   dentflo   del   pivceso   penal,   de

conformidad   con   [os  arti'culos  29,   229   de   la   Constitución  y   s   y  25   de   la
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Convención     lnteramericana     sobre     Derechos    Humanos;     (xiii)     la     garantia
indispensable del derecho a la iusticia para que se garantice así mismo el derecho a
la verdad y a la reparación de las víctimas.

5.2.2  En  relación con el derecho a la verdad,  la iurisi)rudencia  de la Corte ha establecido  los
siguientes criterios jurisprudenciale§:

(i)   El  derecho  a  la  verdad,  se  encuentra  con§agrado  en  los  principios   1   a  4  de  los
Principios para la  piotección y promoción  de los deiechos humanos mediante la  lucha
contra  la impunidad, y encuentra su  fiindamento en  el principio de dignidad humana,
en el deber de memoria histórica y de  recordar, y en el derecho al bueno nombre y a
la  imagen,.  (ii)  Así,las vi'ctimas •aves violaciones de derechos

humanos  tienen  el  defecho  inalienable  a  saber  la  verdad  de  lo
derecho  se  encuentra  en  cíií)ez_a  d`€Jas yíctimas,  de  §us familiares y de  la sociedad en

=-J              ='                    t4      `-,í-=

%:;nenon,:u::atnno:;a:d-,vv:e:r:daa;d:ef:báare:rffíif:::;oj!s::%,ií#.sNa:buf,:sa,la;yv|;cs:,a*,:;;í,';a;rae;o

sf ced.,do..  Est€ Pere.cho ap\:réj.a bjí.Snt¿t e, der.echo.± conocer ,a auto.r¡a  de., cpme.n,
los motivo5 y las circunstáqcias de tiempp, modo y lugar en que ocurrieron los hechos
delictivos,  y -fiflalmente,   \el  i)atrón `qriminal  qiie   p]arca   la',  comisión   de   los  hechos

criminales.   Eitd  ú!timo,   implica'(é!derecho  a  Fó;riocer  si  el  delito  que  se  investiga

constituye  una  giave  vioiación  \á ;Jios .derechos  humanos,  un  crimen  de  guerra  o  un
crimenl,de lesa  humanidad,.  (v)  la Jimen5ión  colectiva  del derecho a  la  verdad,  por su

parte,  5ignifica  que  la  sociedad  debe  conocer  la  realidad  de  lo  sucedido,  su  propia
historia, la posibilidad de elaborar un relato colectivo a trav¿s de la divulgación  pública

de  los,resultado5  de  las  investigac.iones,  e  implica  la  obligac.ión  de  contar  con  una
"memoria  , pública"  , sobre-los    resultados . de    estas.  inve§tigaciones   sobre    graves

violaciones  de  derechos  humanos;  (vi)  el.dere¿hd` ¿  la  verdad  constituye  un  derecho
impre§criptible ,.que   pueder y-deb,e   ser:garantizado   en   todo  tiempo;      (vii)   con   la

garantía  dei d¿recho a  la verdad §e  bus¿a  la coincidencia entre la verdad procesal y la
verdad f leal,.   (viii)  este derecho se encuentra intri'nsecament¿ relacionado y conectado
con el derecho a  la justicia y a  la  reparación. AsÍ, el derecho a  la verdad se encuentra
vinculado con el  derecho de  acce5o a  la justicia, ya  que  la verdad sólo es pos.ible si se

proscribe  la  impunidad y se  garantiza,  a través  de  inve5t.igac.iones serias,  responsable5,
imparciales,    integra[es    y    sistemáticas    por    parte    del    Estado,    el    consecuente
esclarecimiento  de  los  hechos  y  la  correspondiente  §anción;  (ix)   de  otra  parte,  e±
derecho a la verdad se encuentra vinculado con el derecho a la re \aración €/
conocimiento de lo sucedido ara las víctimas sus f ;am.iliares, constitu 'e un medio de

rei]aración;  Íx)  los familiares  de  las  personas  desaparecidas tienen  derecho  a  conocer
el  destino  de  los desaparecido§ y el estado y resultado  de  las investigaciones oficiales.
En  este  sentido,  el  derecho  a  conocer  el  paradero  de  las  personas  desaparecidas  o
§ecuestradas se encuentra amparado en el derecho del f;amiliar o allegado de la víctima
a  rio  ser  objeto  de  tratos  crueles,  inliumarios  o  degradantes  y  debe  ser  satisieclio,
inclu§o,  si  no  existen  piiocesos  penales  en  contra  de  los  presuntos  responsables  (por
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muerte,   indeterminación   o   cualquier  otra   causa)3,.      (xi)   flnalmente,   en   cuanto  al
derecho a b  verdad,  la  Corte resalta no solo la importancia y la obligación  del  Estado
de  adelantar investigaciones criminales con el  fin  de  esclarecer la  responsabilidad  penal

individual  y  la  veidad  de  los  hechos,  sino  también  la  importancia  de  mecanismos
altemativos  de  reconstrucción  de  la  verdad  histórica,  como  comisiones  de  la  verdad
de carácter administrativo, que en casos de vulneraciones masivas y si§temáticas de los
derechos liumano§, deben servir a los fines constitucionales antes mencionados.

5.2.3   En  cuanto  al  derecho  a  la  reparación,   la  jurisprudencia  de  la  Corte  ha   fijado  los
siguientes   parámetros   y   estándares   constitucionales,   en   armonía   con   el   derecho   y   la

jurisprudencia  intemacional  en  la _matería..   (i)  el  reconocimiento  expreso  del  derecho  a  la
reparación del daño causado que le asiste a las personas que han sido objeto de violaciones de
derechos huh¿nos, y de que por tanto éste e§ iin derecho intemacional y constitucional de las
victimas,  como en el caso del Fesplazamiento ibrzado;  (ii)  el derecho a  la  reparación  integral

y  ias  medida::que  este  derecño  inciuyese  encuentran  reguiados  por ei  derecho  intemacionai
en    todos   sus   aspecto§:    alcance,:::naturaleza,    modalidades   y   la    determinación    de    los

beneficiarios,   aspectos
Estados  obligados;  (iii)

99£ se deben
el derecho a la \aración rde las \víctimas es
q:e.q.o,,::.püéd:n,íE~ri:,de.§,€g_±,?c!dos,r.deben,.s=rre:peta!osp?:,los

en la medida en
tar distinds héáidas deÉeriinadas no soio distributiva  §ino

también restaurama e-n  cuanto se'tttrata  de  la  dignificación  y restauración  plena

del  goce  efectivo  de  los  derech\ós  fiundamentales  de  las  víctimas;     (iv)
+_t'

iaración  incli de rnanera irefíerenÉe la  restitución
Ias obligacion£±

hace  ref;erencia  al  restáb[ecimiento  de  laJ víctima \\a  la  situación  anterior  al

hecho  de   la entendida   ésta~:como   una  situación   de   garantia   de  sus  derechos
fiundamentales,i,y dentro  de  estas ,medidas 'fe  incluye  la  restitución  de  las tierras  u§urpadas  o

despojadas  a  las  vi'ctimas;  (v)  de  no  ser' posible  tal  restablecimiento  pleno  es  procedente  la
compensació;  a  través  de  medidas  como  la  indemnización  pecunjiria  por el  daño  causado,.

(vi)  la reparación integral incluye además de la  restitución y de la  comi)ensación,  una serie de
medidas  tales ,coni;ó   la-rehabilitación,   la -iatisiacción  y` `¿aranti'as  de  no  repetición.  AsÍ,   g!

derecho a  la arac.ión ral sll' oiie el  derecho a  la restitución de los derechos bienes

materiales  de  los  cua[es\ ha  sido la  indemnización  de  los

la   rehabil.mción or   el   daño medidas   simból.icas   destinadas   a   la

reivindicación  de  la  memoria así  como  medidas  de  no

etición 'rantizar •L]e   las  o inizaciones etraion  los  crimenes  investigados
sean desmontadas las estructuras ermitieron su comisión removida§. a fin de evitar

las vulneraciones masivas sistemáücas de derechos se re,
integral a las vi'ctima§ de

(vii)  la reparación
'raves violaciones a los derechos humanos tiene tanto una dimensión

individual  como (viii)  en  su  dimensión  individual  la  reparación  incluye  medidas
tales  como  la  restitución,   la   indemnización  y  la  readaptación  o   rehabilitación;   (ix)   en  su

3 La Corte lnteramericana de Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos han estimado

que  las personas  que  jgnoran  el paradero  de familiares  desaparecidos  se  encuentran en una  situación  tal  de
angustia  y  ansiedad  que  encuentran  violado  su  derecho  a  la  integridad  psíquica  y  moral  y,  por  tanto,
constituyen un trato cruel, inhumano o degradante. Al respecto se puede consultar, entre otras, la sentencia de
la  Corte  lnteramericana  de  Derechos  Humanos  en  el  Caso  Blake,  (Sentencía  de  enero  24  de  1998);  Caso
Villagrán Morales  y  otros,  (Sentencia  de  Noviembre  19  de  1991);  caso  Bámaca Velásquez,  (Sentencia  de
novíembre s de 2000).
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dimensión  colectiva  la  reparación  se  obtiene  también  a  través  de  medidas  de  §atisíacción  y
carácter  simbólico   o   de   medidas  que  se   proyecten   a   la   comunidad;   (x)   iina   medida
importante  de  reparación  integral  es  el  reconocimiento  i)úblico  del  crimen  cometido  y  el
reproche  de  tal  actuación.  En  efiecto,  como  ya  lo  lia  reconocido  la  Corte,  la  víctima  tiene
derecho  a  que  los  actos  criminales  sean  reconocidos  y  a  que  su  dignidad  sea  restaurada  a

partir  del  reproche  público  de  dicíios  actos.  Por  con§iguiente,  una  manera  de  vulnerar  de
nuevo sus derechos,  es la actitud dirigida a  desconocer,  ocultar,  mentir,  minimizar o justificar
los  crímenes  comeüdos;(xi)

e incll

el  derecho  a  la  re, iaración  desborda  el o  de  la iaración
'e además de las medidas el derecho a la verdad

se haga iusticia.  En este sentido, el derecho a la  reparación incluye tanto medidas destinadas a
la sati5iacción de la verdad y de la memoria hi5tórica, como medidas destinadas a que se haga

iusticia,  se  invest.igue  y  sancione  a  los  responsables.  Por tanto,  la  Corte  ha  evidenciado  el
derecho a  la  reparación  como  un  derecho compleio,  en  cuanto se  encuentra  en  una  relación
de  conexidad'e  interdependencia  ¿on  los de;echos a  la verdad y a  la justicia,  de  manera  qiie
no  es  po5ible  garantizar la  reparación §in  verdad y sin justicia;  (xii)  la  reparación  integral  a  las

vi'ctimas  debe  diííerenciarse  de   ia';ásisíeric,

brindada  por `parte  d£l  Estadg;_:der--maner: t\

Servicios  sociales  y  de  la  ayuda  humanitaria

pueden confiundirse entre Si',  en  razón
aqu:d.ifiererijens:natur:l:z;,c?,rácte:)!::li,d,p'd.,Mien,t.ras.quelos:e~rvic,ios:?_ci_:l.::_ti:_:_n_
su título en derechos sociales y s¢ prestan ]d,e\ manera ordinaria con 'el fin  de garantizar dicho5
derechos   sociales,   pre§tacionab5,,   o   poli'ticas '' públicas   relativas   a   derechos   de   vivienda,

educación   y  salud,   y   mientras  \la   asistencia   humanitaria `Ja   ofrece   el   Estado   en   ca§o   de
desastres;  la  r¿paració; _en  cambi;;`tiene  cóh;o ti'tulo  la  comisión  de  un  jlicito,  la  ocurrencia
de un daño antijurídico y la grave vulne;\a_fión de  los dere¿hos humános,  razón por la cual no
se  puede  sustituirlas  o  asimilarlas,  aunque  una  mi5ma;entidad  pública  sea   responsable     de

cumplir con  dsas func.iones, so  pena de vulner;r el derecho  a  la  reiarac.ión;  (xiii)  la nece5aria

articulación    yi,complementariedad    de    las    distintas    politica_s    públicas,    pese    a_  la    cla!:

difieiienciación  qiie debe existir entre  los servicios sociales del  Estado,  las acciones de atención

humanitaria y  las  medidas  de  reparación  integral.  De  e§ta  manera,  €1  Estado  debe  garantizar
todas  las medidas,  ta`nto dé atención  como  de  reparatión  i  !a  población  desplazada,  hasta  el
restablecimiento total y goce efectivo .de sJs derechos."(Resil_tado agregado al texto) 4

"u_,             ,,"-,':1'/1,,,:                             I

El  proceso  judicial  de  Restitución  de  Tierras  se  encuentra  enmarcado  en  los  parámetros  de  la

justicia  transicionaT,  por cuanto  contiene  unos  pn.ncipios, --u-n  imar-co  de  aplicación  propio y i[n
tratamiento   especial   de   las  víctimas   de   situaciones   de   graves   violaciones   a   los   Derechos

Humanos y al  Derecho  lntemacional  Humanitario.

La  Corte  Constítucional,  en sentencia  C-099  del veintisiete  (27)  de  febrero  de  dos mil trece

(2013),   Referencia:   expediente   D-9214,   Magistrada   sustanciadora:   MARÍA   VICTORIA
CALLE  CORREA,  habló  del  proceso  de  restitución  de  tierras  de  qiie  trata  la  ley  1 448  de.
2011,  e indicó:

"    ...  De  conform.idad  con  lo  que establece  el  arti'culo  72  de  la  Ley  1448  de  2011,

las acciones de restitución a  los despojados y desplazados están orientadas a garantizar

4  C-715  de  2012  (MP.  Luís  Emesto  Vargas  Silva,  SVP:  María  Victoria  Calle  Correa,  Mauricio  González
Cuervo, Luis Guillemo Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; SV y AV: Jorge lgnacio PreteTt
Chaljub).
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`'la  restitución  iurídica  y material  de  las tierras a  los  despojados y de§plazados,"  y de

manera subsidiaria, cuando no sea  posible la  restitución,   a "determinar y reconocer la
compen§ac.ión corresi}ondiente." La  re§titución iuridica implica el ``restablecimiento de

los  derechos  de  propiedad"  y  el  "registro  de  la  medida  en  el  respectivo  folio  de
matrícula  inmobiliaria," en  el ca§o de los  propietarios del  inmueble  despojado y de  la
declaración de pertenencia, en el caso de posesión .... "

En  este sentido,  la  Corte en  [a  providencia  a[udído  p[anteó  [os  principios  que  rigen  el  proceso

de restitución de tierras, acorde con el art.  73 de la norma en comento, y dijo:

•  ``...   Los  principios  que  orientan  el  proceso  de  restitución  de  tierras  despojadas  se

encuentran  consagrados  en  el  artículo  73  de  la  Ley   J448  de  2011,  y  §on  (i)  el
reconocimiento   de   la   restitución  juri'dica   y  material   como   medida   preferente   de
reparación  integral;  (ii) v€|derecho  a  la  restitución  opera  independientemente  de  que

se  hagá  o  no  el  efectivo  el  retorno  de  1?; víctimas;  (iii)  las' medidas  previstas  buscan

a:c:ac;;:;:;cs;d:;:a:vnfa:líea:s:ro;vstí;;:of;a;a;;`i:::effi;;::f;eíde;;;ataec;:codfnaeerevp:o:,:Í:tt;arte:oa:adn;sen,,a,a

;ituación   de   ,os   predioi  ,|obieto  áe/  resl,itución,   (vi,  ,as  h,edidas  adoptadas   deben
adoptar§e  en  un  marco  de,prevención  dpl  despíazamiento  iorzado,  de  pivtección  a  la
v.ida   ei  integridad   de   los L`r,ecbh]ant¿s   y   de   prqtección'i  iuríd.ica   y   fi'sica   de   las

propiédades `y  -po:esione5  -de   b{  pers!nas   qespl;Zadas;   (vii)   s_e   debe_  fa.ranti:ar  la.

particii)ación  pién.a  de  las victim¿j;  y (viii)  s¿ garantiza  ia  prevaiencia  dei derecho a  ia
restitución  de  las  tierras  de5poiadas  o  abandonadas  de  manera  forzada  a  las  victimas

que tehgan un vi'ncuio esp'eciai con;titucionaimente protegido y a quienes sean ios más
vulneriibles.

)

En el  proceso  de  restitución  de tierras es determinante  Qstab[ecer [osmechos que  motivaron  el

despojo  o  abandono,  y  iá  caiidad  de  ios  titu[a+es  dei  `derecho  de  restitución,  [a  sentencia  en

comento al  respecto  indicó:             -
•1                           ,,'.-,'                                     ,                                                                                                                                    ',

"Dentro  del  proceso  de  r€stitución  se  debe  determimr  lg.gcumencia  de  los  hechos

que  dieron iugar ai  desJojo o aba+doño d; ias [.[;r;a;.  Según  ei  artícuio  74 Se  define
el  despojo  de  tierras  como  "la  acc.ión  por  med.io  de  la  cual,  aprovechándose  de  la
situación   de   violencia,   §e   priva   arbitrariamente   a   una   persona   de  su   propiedad,

posesión    u    ocupación,    ya    sea    de    hecho,    mediante    negocio    iuridico,    acto
administrativo, sentencia, o mediante la comisión de delitos asociados a la situación de
violencia;" y  por abandono  forzado  de tierras "la  situación  temporal  o  pemanente  a
la  que  se  ve  abocada   una  per:§ona  forzada  a  desplazarse,  razón  por  la  cual  se  ve

impedida   para   ejercer  la   administración,   explotac.ión   y   contacto   directo   con   los

predios que debió desatender en su desplazamiento," durante el periodo comprendido
entre el  J o de enero de  1991  y el término de vigencia de la Ley ....  "

"  ...En  ese proceso también se debe deterrriinar la calidad  de los titulares del derecho

a  la  restitución,  y  que  según  el  artículo   75  de  la   l.ey   ]448  de  20] J,  son  "las
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personas  que  fiueran  propietarias  o  poseedoras  de  predios,  o  explotadoras  de  baldi'os
cuya  pivpiedad se  pretenda  adquirir por adjudicación,  que  hayan  sido  despojadas  de
estas  o  que  se  hayan  visto  obligadas  a  abandonarlas  como  consecuencia  directa  e
indirecta de los hechos que configuren  las violaciones de que trata el artículo  Zo de la

presente  Ley,  entre  e[  Jo  de  enero  de  1991   y  el  término  de  vigencia  de  la  Ley,

pueden   solicitar   la    restitución   iurídica   y   material    de    las   tierras   despojadas   o
abandonadas forzadamente, en los términos establecidos en este capi'tulo."

Refirió igualmente a  las vi'ctimas y expresó:

"  ...En  relación  con la condición de victimas,  vale  la  pena  recoidar que  la  calidad  de

víctima  es  una  §ituación  de  hecho  que  surge  de  una  circunstancia  objeüva,  por  la
existencia  de  un  daño  ocurrido  como  consecuencia  de  los  hechos  prevjstos  en  el
artículo  3  de  la  l.ey  `1448. de  20]2,  tal  c.omo  ha  sido  interpretado  por  la  Corte
Constitucional  en  las_Sentencias  C-253  A  de  20J2,  C-7J5  de  2012  y  C-78l   de
2012,  independientement€=de `fl

en ei Regi§tro Único d€:yí9ti.`m`3S.

victima  haya  declarado  y Se  encuentre  in5crita

\1-DEL 'CASO  CONCRETO
_`\,,i=-/`       ¡

Con   e[   ot)jeto   de   determinar   Si   [a   accíonante   y   su  'núcleo   familiar   cumplen   con   los

[ineamientos  de  [a  ]ey  1448  de 2011,  en,cuan,to  a  ]os  parámetros que  fa  ley en  cita  establece

a  fin  de  ordenar [a  restitución  que  de`brefan  ]o;  accionantes;  el  Despacho  estudiará  los  pi[ntos

que   a   continuación   se   re]acionan:    1.   LoS   so[icitantes   están   ]egitimados   para   impetrar   ]a
restitución y  por tanto  hay  lugar a  reconoce[Ie  junto  con  su  grupo  familiar,  como víctimas y
acceder  a   ]as   pretensiones  incoadas  con__Ia_so_Iicitud.  2±  ]dentificaéión   p,ena   del   predjo  í

Deteminar si están dadas las condiciones para  la  restitucíón y cómo  operará  la  materialización

de  la  restitución  de tierras en el caso a  estudio.

1.    LEGITIMAC|ONi   T   -.i           +    ~                            '       -iT..,\.' ,.,-

Se  encL[entran  [Fgitimados én,,[a  cauTsa ,por activa,  acorde fon  ]a normatividad vigente,  aque][as

personas  que sé  reputan  como  propietarias  poseedoras-de  predios,  ó  expiotadoras  de  ba[díos
cuya  propiedad  se  pretenda  adquirir  por  adjudicación,Ldué-hayan  sido  despojadas  de  éstas  o

que  se  hayan  visto  oblígadas  a  abandonarlas  como  consecuencia  directa  o  indirecta  de  los
hechos que  configuren  las violaciones  de trata  el artículo  3  de  la  Ley  1448  de  2011,  entre  el

1  de enero de  1991  y el témíno de vigencia de  la  Ley en comento.

Para  el  caso  concreto,  Ios solicitantes se  encLientran  legitimados en  la  caLisa  por activa,  acorde

con  lo  estal)Iecido  en  el  artículo  75  de  la  Ley  1448  de  2011,  en  virtud  de  que  el  señor

PLINI0   TROCHEZ   y   su   compañera   permanente   OMAIRA   CALAMBAS   BOYOCIIE,
ostentan  la  calidad  de  ocLipantes  del inmueble  objeto  de  restitución,  Io  cual se  sustenta  con  el

declaraciones,  documentos  Privados  y  demás  que  obran  en  el  expediente  de  tradición  N°

124-27460 y cédula catastral 01 -00-0003-0011.

Aclarado  lo  anterior,  es  preciso  indicar,  que  acorde  con  el  material  probatorio  con  el  que
cuenta  la  presente  acción  constitucional,  no  hay  duda  de  que  el  señor PLINI0  TROCHEZ y
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su compañera pemanente OMAIRA CALAMBAS BOYOCIIE y su núcleo familiar, se vieron
avocados  a  sopoiiar  la  ola  de  víolencia  que  vivi'a  el  Municipio  de  Toribío  Cauca,  Io  qiie  se

constitLiyó  en un  hecho notorio.

Contexto de la violencia en el Municipio de TORIBÍO CAIICA.

En  el  departamento  del  Cauca,  Ia  dinámica  del  conflicto  armado  ha tenido  una  larga tradición

dada  su  configuración  territorial,  la  presencia  de  diversos  actores  armados,  Ia  existencia  de

cultivos   de   uso   ilícito   y   corredores   estratégicos   que   hacen   que   este   territorio   presente

dinámicas singulares en comparación  con  otros departamentos del  Pai's.

EI  Municipio  de  Toribío,  por su  posición  estratégica  en  riorte  del  departamento  del  Cauca  se

ha    visto    afectado    por    el    accionar    de    diferentes    g"pos    arhados,    narcotraficantes,
contrabandísta,S y delincLiencia  cgn}ún  [os cuales  en su  afán  de  consolidarse territoria],  poTi'tica

y  económicariente  incrementanr.sus  acciones  mi-iitáres,  ias  cuaies  en  ]a  mayori'a  de  [os  casos
conducen   a   despojo   o-abandono   de   pe

(]nd]'genas,  afrocolombjanos,  campTé;inós).\r,

as   pertenecientes   a  .diferentes   comunidades.

\

Laaparicióny(bosterioraccionar`deiosJdiferehtes^ghipoinsurgentes;`se remite principalmente

a  las Fuerzas Armadas  Revolucionárias~de  Cólóhpia  (FARC),  que de acuerdo al  Obsewatorio
del  Programa  Presidencial  de  De+e'chos  humanos',  determina  due  la§  FARC  han  desarrollado

acciones  armadas  en  e]  departamento  desde  19645.  En  este  sentido, la  Fundación  ARCO[R]S

planteaque:      ¡i                                                 '       -        \`

L,
La presencia de las guerrillas en el departamento es histórica.  En el Cauca han eiercido

presencia   todos   ios   g;upos   guerriiié;os:   Las   Fuerzas   Armadas   Revoiucionarias   de
Colombia  (FARC),  el  Eiército  de  Liberación  Nacional  (ELN),  el  Ejército  Popiilar  de
Liberación  (EPL),  el  Jvlovimiento  19  de  Abril  (M-19),  el  Movimiento  Quinti'n  Lame,

el  Movjmien_to  ]aime   Batem.pn   Cayón,   el  Coman,|o   Ricardo   Franco   Frente-Sur,   el
Partido   Reúolucionario   de-lo5   Trabajadores!-,(PRT)   y   eJ   Comando   Pedro   León
Arboledp.  Actualmente,  las l:ARC Íe mueven  con el sexi:o firente,  el oci:avo firente,  la

columna  mó;il ]acobo' Arenas y ia  columnai Artujró'-Ruiz.  El' ELN  tiene  pre§encia  con
la compañía  Milton  Hemández y la Columna mSvi_l_Camilo _Cien  Fuegos, con  reducida

actividad militaF.

Las  FARC  Íniciaron  sus  operaciones  en  el  departamento  del  Cauca  a  finales  de  la  década  de

1 9óO,  síendo  e]  Municjpio  de  Toribío  un  sitio  de  tránsito  y  ri[ta  de  abastecimiento  dada  la

cercanía  a  la  ciudad  de  Cali,  y  su  colindancia  con  la  zona  de  Tierradentro,  en  la  que  se

ubícaron  inicíalmente  griipos  armados de  las  nacientes  guerrillas  comunistas  de  las  FARC,  con

posterioridad  al  ataque  aéreo  a  Marquetalia,  1o  qLie  facilitó  a  las  FARC  la  implementación  de
su estrategia  militar de  utilizar la  paite  de  la cordillera  central  como retaguardia  natural.

50bsewatorio del Programa Presidencial de DH y DIH, Vicepresidencia de h República
6httD://wwwarcoins.com.co#012/07/las-razones-detrasúe]-conflicto-en-el-cauca
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Durante la  década de los 80 Ias  FARC amplían su presencia en cuanto al aumento de frentes,

y  especia[mente  en  el  municipio  de  Toribío  sus  acciones  se  dirigieron  a  uti]izar  e]  territorio
como zona de tránsito, aunque también manteni'an un sistemático cobro de extorciones.

Posteriomente  hace  presencia  el M-19,  registrando su  máximo nível  de intensidad  armada  a
través de múltiples enfrentamientos dírectos que tenían como intención debilitar al adversario

y  llevar la  lucha  amada  hasta  las  ciudades.    Se  caracterizó  su  accionar  por el  predomínio  de
la  guerra  de  guerrillas  rural,  intensificando,  las tomas  armadas  de  poblaciones  especialmente,

en Cauca,  Caldas, Quindío,  Caquetá,  Putumayo, Nariño,  Valle del Cauca,  Huila y Santander,

demostrando presencia territorial.  En continuación  de  esta  estrategia  de guerra,  el nororiente

del   Cauca,   ven'a   entre   1985   y   1988   cómo   la   guerrilla   del   M-19   realizaba   ataques   a

poblaciones co,mo Miranda,  Toribi'o,  Jámbalo,  Páez,  Inzá y Corínto, , Fntre otras7.

Luego    aparece    el    Movimíento,iArmado    Quintín    Lame,    quienes   junto    con    el    M-19
desarro][aron   operativos   po[íti¿o-militares   conjuntos,  a   níve[   regiohal,   especia]mente   en   e]

municipio  de Toribi'o.

EI  Movimiento  Armádo  Quintín ame á'pa`ié-¿iót`h+respuesta. al  incremento  de  la  represión

contra   ]as   comunidades   indígénqsL'del   Nori`é,  de[ ''Cauca   que   veni'an   desarroiiando   fuertes

procesos  de  re'cuper-ación  de  tierLas ''y`~á`-ia-;  bresiones  det [os-'grupos  armados,  especía]mente
EPL,   ELN,   FARC   y   M-19,   quéL  desarrollaban''' sistemáticas-acciones   de   en   contra   de   las

autoridades indígenas.                               ,     -'-\/                                          i

Tanto  e[  M-19  como Jel  Quinti'n  Lame\Li,niciaron  negociaciones  de'ipaz  en   1988  junto  con

otros  grupos  como  el  Ejército  Popular  de  Lil)eracíón ,(EPL),  el  Partido  Revolucionario  de  los

TraE)ajadores   t(PRT)    y    ia    Corriente  -de.   Re'novaé'ión    Socia]ista,(1  siendo    ei    primero    en

desmovilizaHe,,e"-19 en  l990yen  l991  el Quintín  Lame.            ,i

Luego   de   [a   desmovi]ización   de   estos  grupos  insurgentes,   se   consólidó   la   presencia   de   [as
)

FARC  en  Ta  zona .n-ohe  de[   Depariamento  ,de[  Caysq?'  §iFndo  e]  municipio   de  Toribío,   un

corredor Ímportantísimo para  el desarrollo , de sus actividades  ilegales.

1_                     ,                                                                                       1                                                                                    ,                                                                                      ,1

No oi)stante,  bára  ]os`áños  i 999-2ó'oo,  hace'aparicíón`e]  BLio'que  Caiima  de  ]as Autodefensas

Unidas  de  Colombía,  AUC,  que  generó  una  confrontación  armada  entre  la  guerrilla  y  los

paramílitares.

EI  Sexto  Frente  de  las  FARC,  fue  el  que se instaló especialmente  en  la zona  norte del  Cauca, y

sentando  sus  operaciones  en  la  cordillera  central,  por  la  gran  cantidad  de  cultivos  de  coca  y
marihuana,  1o que se  convirtió en una  de sus fuentes de  financiación.

Durante  los  años  de  1998  a  2002  el  pai's vivió  una  nueva  negociación  con  la  guerrilla  de  las

FARC,  con  e[  fin  de  buscar una  salida  po[ítíca  al conf]icto  armado,  sin  embargo  dicho  intento

no  obtuvo  sus  frutos,  lo que  generó  el  fortalecimiento  del  grupo  armado  ilegal,  razón  por la

cual se implementó el plan  patriota,  lo qiie generó el recmdecimiento de la violencia y tomas

guem.Ileras por parte de las  FARC.

7 NARVAEZ, }aimes ]ineth. La guerra revolucionaria del M-19 (1974-1989). Tesis presentada como requisito para optar al título

de Magister en Hístoria. Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Ciencias Humanas, Bogotá. 2012.
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EI  1 1   de  julio  de  2002,  en  el  casco  urbano  de  Toril)Ío  se  registiió  un  ataque  guerrillero  por

parte  del  Sexto  Frente y la  Columna Móvil Jacol)o Arenas de  las  FARC,  cuyo  blanco  principal
fue  la  Estación  de  Policía,    Ia  cual  quedó  totalmente  destruida,  causando  grandes  estragos  en

[as  viviendas  a]edañas,  siendo  ]a  población  civi[,   [a  más  afectada   por  dicho  atentado.     Las

ofensivas  militares  de  las  FARC  se  acrecentaron  en  el  Departamento  del  Cauca,  tanto  en

ataques a  poblaciones,  como amenazas a  dirigentes políticos y funcionarios  públicos.

Toribío  es  uno  de  los  municipíos  de  Colombia  que  más  fue  atacado  por parte  de  la  guerrilla,

sumiendo a su  población  en  la  zozobra y míedo, tanto  así que tenían  que  diseñar su  estrategia

para  resguardai-se cada que era  hostigada  la poblacíón.

En  abril  de  2005,  nuevamente  es  atacado  el  puesto  de  policía  de  Toribío,  toma  que  duró
más   de   10   horas,   en   la   cual   se   utilizaron   armas   no   convencionales,   siendo   gravemente

afectada   ]a   pob]ación,   22   casas 'fueron   afecta`das,   hLiE)o   varios   h?ridos   civiles     y   po]icías

muertos  ,   lo  tque   conl]evó   á   íra   Íntervención   d-el'Gobierno  e     inspirado   en   la   política   de

;:::nc:s:::d:::;:Íi:::uc;::;n::i:raeie:c:.::d:d:::;:jii:i;i;:uc;níu:i::_iñe:Ís-:€I::e:g:r;P::;Í:.::::dí|:::.:n:c;:ií;;uníub:r;áia:aí:uo:aí
meses  después de  inaugurado  dicho  bunkeF,^ nueJamente  [[a  guérri[[a  ataca  el  puesto  de  po]icía

y  aunciue  pudiéron  resistir.dicha  ácometida,  nueúamente  ios  civiies  fueron  ios  más  afectados,
206   casas   fueron   averiadas,    30\``!otalmente   destruidas,   y   másLque   eso,    Ia   afectación

psico[Ógica  quelprodujo.en  [os habitantest'dé Toribío.        .    L,                     ¡

A través de voceros de  las  I:ARC,  el  grupo  guerrillero  afimó  que  estos ataques tenían  como
objetivo  evidehciar  el  fracaso  del  "Plan  Patriota",  y  de  la  Política  de  Segiiridad  Democrática

del  GOI)Íemo  Nacional,  y  como  una  respuesta  a  la  construcción  de  un  I)unker  de  la  Polici'a

Nacional en  pleno cetro poblado,  rodeado  de miles de habitantes civiles8.

En  el  norte  de]  Cauca, -en  lá  épóca,  Iás  FAkc  y  -el  ELN  estaban  ade]antando  ]a  po[ítica  de

íooftn::::,ÍT:e:::¡::s:.apnreersae::Lau¥tafnpenatrao,,,::r:¡:::Í¡::,riTeuñ::sTr::,s¡:raad:seae,:otreossqcuueater;a:auqeub:o:
de Nan.ño y  EI  Cauca,  Io cual demuestra  una  gran  capacidad  de  fuerza y coordinación9.

Todo ello marcó una época  de terror y zozobra en los habitantes de Ton.bi'o y zonas aledañas,

generándose un  desplazamiento masivo  de  indígenas hacia  albergues seguros,  que  ellos mismos
habi'a  provisto.

En  la  zona  nororiental  del  Departamento  del  Cauca,  las  confrontaciones  militares  entre  la

guerrilla  de  las  FARC y la  Fuerza  Pública  se  concentraron especialmente  en  los  municii)ios del
nororiente   como   Caloto,   Con.nto,   Miranda,    ro„b/o  y   Florida   (Valle).   Esta   zona,   que
históricamente  ha sido  de  gran  importancia  para  el  gmpo  gLierrillero,  se  ha  convertido en  una

de  las  principales  zonas  de  retaguardía  de  las  FARC,  ya  qLie  le  pemite  asegurar  la  movilidad

8  HERr\iÁNDEZ,  Lara  Jorge.  2007.  "La  práctica  de  la  no  violencia  y  su  costo  en  doG  episodios:  iina  masacre  paramilitar  en  San  José  de

Apartado  y  y  una  toma  guerrillera  en  Toribío''.  En:  Revista  Sociedad  y  Economía.  No.  13.  Págs.  27-43.  Versión  Virtual  Disponible  en  el

siguiente enlace htto://core.ac.uk/download/Ddf^1860757.Ddf Consultado el 3 de septiembre de 2015.
9        RANGEL,        Alfredci          ''Toribío        y        el         Plan         Patriota".        Artículo        Virtual         Recuperado        del        Siguiente        enlace:

htto://www.eltienmDo.com/archi\/o/documento/MAM-1628854 Consultado el  10 de septiembre de 2015
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hacia  el  Pacífico,  clave  para  el tráfico  de  drogas y armas,  así como  recLiperar la  comunícación

con lugares estratégicos de asentamiento como el sur de Tolima y Huila'°.

El sábado  9  de julio  de  2011,  una  de  las columnas  móviles  del sexto  frente  de  las  FARC hizo

estallar  un   carro-bomba,   tipo   bus   escalera   o   chiva,   frente   a   la   estación   de   policía   de   la

localidad,  síendo  afectados  480  familias,  460 viviendas,103  personas  heridas y  4  muertos,
3  de ellos cíviles.

La  oficina  en  Colombia  del  Alto  Comisionado  de  las  Naciones  Unidas  para   los  Derechos

Humanos de  [a  ONl[,  e[ ataque se  desarrol[ó  de  ]a siguiente  manera:

``Durante   el  ataque   a   Toribi'o  se   utilizó   un   carflo   bomba   ubicado   al   frente   de   la

estación  de  policia,  y se  lanzaron  explo5ivos  "hechizos'`  qúe  cayeron  en  lugares  con

amplia    presencia    de    población    civil.    Además   guerrilleros   §in    portar   uniforme
dispar:ron  ráfagas de` fiusil ¿n medio-de -;ersonas y bienes civiles protegido§,  sin  medir
la  magnitud  del  daño  i]i  la  i}resencia .de  civiles,  incluidos  hiñas  y  niños.  El  ataqiie  se

llevó  a  cabo  en  di'a  de  mercado  y,]
encon:raban aproximdánieñ-ié

la  plaz.a  principal  del  municipio  donde  se
'Ona5 civild '-.  Estas graves infracciones de  la

normativa  intemacionül ~cqhiFt.i|`ds  Éb\i l?sJ:ARC',\-  EP.cobraron  la  vida  de  los  civiles
Diego  Femando  Penagoi;  ]d;úi:riuño;'y  Adán' Ul,`así  como  ia  dei  §argento  de  la

policía'lLuis  Alberto   He\riiández.   Adenlás  el   atique-provocó   heridas   a   otra§   122
personas,  dos  de  las  cuales  s£  eiicueritran  en  gravi  estado  de  salud,.  destruyó  27
viviend?s civi[es` y_afiectó  43j  má:,.  !i escuela  quedé  inhabilitpda,  y  J  J 75  niñas,  niños

y adol¿Scentes` nó podrán a§istir á-§;ús actividades curricuiare:;  ia  iglesia de la  pobiación

quedó \averiada,  y  el  Banco  Agrario  destruido.  Esta  escaladp  terrorista  coristituye  un
hecho  notorio,  público,  que  tuwo  resonanci.a  a  nivel  internacional,  al  punto  que  la
Oficina,en Colombia  del Alto Comisionado de  las NacionesJunidas para  los  Derechos

•   Huma;os    viajó    a    Toribi'o,    Cauca,    y   se    entrevistó    con    autoridades    locales,

organiza,ciones  lndíge_nas  y  cpn  vi'c`ti.m3s,  civiles  del,ataque.  bicha  Oficina  condenó  el

hecho  'como   iina   grave 'irifracci¿n   ;1   Derecho:/lntemacioíial   Humanitario   y   una

violación  de.los  principios  humani,f?rips  de  flistinción,  limiá\fión,  proporcionalidad  y

protecció;i!a poblaciónci;il."''`'.:"   `    "     `'  \J                    `'

Las   FARC   recoriocieron   y   se   atribuyeron   iá-   acción,   mediante-un   pronuncíamiento   dei

Comando  Conjunto  de  Oriente  de  esa  organización,  según  el  cual  la  responsabilidad  de  los

hechos  recae en  las  Fuerzas Armadas por haber instalado estaciones de  policía  en  medio  de  la

población  civil.   De  esta  manera  reiteran  el  argumento  esgrimido  por  ellos  mismos  en  los
atentados  del  año  2005,  cuando  ciilparon  al  Estado y a  la  comunidad  de  sus ataques contra
el  mismo  centro poblado:  al  Estado por la  construccíón  del  Bunker de la  Policía  en  plena  área

de  población  y  a  la   población  por  permitírlo  y  por  permanecer  cerca  a   las  instalaciones

policiales o  militares.

1°  Fundacíón  ideas  para  la   Paz  -  USAID  -  OiM.  Dinámicas  del  Conflícto  Armado  en  el  sur  del  Valle  y  norte  del  Cauca  y  su  impacto

humanitario. Área  de  Dinámícas del  Conflicto y Negociaciones  de  Paz.  UNIDAD  DE ANÁLISIS  .SIGUIENDO  EL CONFLICTO' -BOLETÍN  tí 72.
11 oNU  ofícina  del Alto  Comisionado  para  los  Derechcts  Humanos.  Comunícado  de  Prensa.  Condena  enérgica  a  las  FARC -EP  por las

graves infraccíones  del  Derecho  lnternacional  Humanitario  perpetradas en  el  Caiica  urge a  las  FARC -EP  a  respetar sin  condicíones a  la

población  civil Toribío,  Cauca,14 de julio de  2011.
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En  la  región,  Ia  población  civil sistemáticamente  ha  sido vi'ctima  de  delitos contra  los derechos

humanos   y   el   D[H,   dejando   graves   secuelas   en   la   integridad   fi'sica,   psicológica   y   daños

patrimoniales,  siendo  las  acciones  guerrilleras  más  notorias:   Ia  toma  guerrillera  de  julio  de
2002;  Ia Toma  guerrillera  contra  la  estación  de  la  Policía Nacional  llevada a  cabo en  2005; y

la  explosión  de  una  chiva  bomba  el  9  de  julio  de  2011   frente  a  la  estación  de  polici'a  en

donde  fueron afectadas 651  personas y  144  bienes muebles e inmuel]Ies.

El  casco  urbano  de Toribío,  después  de  EI  Mango,  es  el  pueblo  ciue  registra  más ataques  de  la

subversión  en  todo  el  Cauca,  registrándose  en  los  últimos  treinta  años  más  de   100  tomas

guerrilleras y 400 hostigamientos.

La  revisión  de  las  fuentes secunaan.as y  la  lectura  de  ]os  relatos  de  [os  rec]amantes  de  tierras,

permiten   con¿Iuir   que   en   el   municipio   de   Toribío   han   ocurrido   actos   generalizados   de
vio]encía,    desp]azamientos    individLia[es  ry    colectivos,    vio]acionesi   graves    a    los    derechos

hiimanos  que '¿eneraron  comó-tehdencia  genera], Jabandono  forzado  de  predios,  y en  algunos

casos  ventas  como  consecuencia  directa

ies había  causado e]  desp[azar:jip,t,9;+,'í``      `,
1

stado  de  vulnerabilidad social  y  económica  que

En  este  sentidp,   no  hay  duda- d?\L]as/-grávé§ `vurperacíones  a].  Derecho   [nternacionai  de   ios

Derechos  Huriianos  e  infraccioneJs  a]'\ `bé`ré-É-hb!  ]nternacíoha[  Humanitario,  de  los  que  fueron

vícJkm&s    PLIIVIO    TROCHEZ  \y    su    compaÁera    permah.ente    OMAIRA    CALAMBAS
BC)yoct/f y tsu   núc[eo   familiar,\quieTes   c,laramente   en  -sus   Íni:ervenciones   en   ]a   etapa

admínistrativa,,(  como  -en   ]a   etapa-judicia].,   expresaroh.fuéron   afectados   con   e]   atentado

terrorista   ]iamado   "ChiJa-Bomba"   acaécido   e[   ogr   der`juiio   dei¡  2oi i,   su   casa   quedó

completamente destruida,  por ende inhabitaE;I-e.

A;st las  c;osHs,,se  rdiÑf:ia  oiNe   PLINIO  TROCHEZ  y  su  compañera  permanente  OMAIRA
CA¿A^4J}AJ  J70yoct/f y  núcleo   familiar,   se  encuentran   legitimados  para   accionar  en
restitución de tierras,  por ser víctimas,  acorde con  lo  preceptuado pór el arti'culo  3° de la  Ley
i 448  de  2oi i,  así  como  [o' normado  e-n ,ei, ári.  75, ejusdem,  y  ios  hace  acreedores  a  [os

derechos  de  verdad,  justicia,   reparación  y, garantía  de  no  repetición,  derechos  que  fueron
ana[izadosenprecedencia.        r              '       -'    r:\J,i¡J   i                `    ,    ,._,   i

Ahora  bien,  en  cuanto  a  ia  confomación  aei  nú-c[ei;-Famíiiár  de[  so]icitante,  obran  como

pruebas,  Ios siguientes  documentos:  Copias  de  [os  fo]Íos  de  los  Registros  civiles  de  nacimiento
de  los  hijos  y  copías  de  cédulas  de  ciudadanía  de  los  solicitantes,  quedando  de  este  modo

establecido,  su  desplazamiento  junto  a  ellos,  1o  cual  se  tendrá  por  acreditado  para  los  fines

específicos consagrados en  el  Ley  1448  de  2011.

Igualmente   cabe   recordar   que   en   la   actualidad   la   solicitante   y   su   núcleo   familiar,   se

encuentran  retomados y habitando  el  inmueble  a  pesar de  que  el sitio  en  el que  vivi'an  previo

al  desplazamiento se  encuentra  inhabitable, y en  casi en su totalidad destruido.

No  hay  duda,  basado  en  lo  expresado,  sobre  la  convergencia  de  los  requerimientos  para  ser
titular de  la  acción  de  restitución  de tierras,  por 1o que  fz¿/W/0  7ROC#¿Zjí jw compd»~e/?

pey777dúeüfe  O"/lRA  CA: ¿AMÚAJ Boyoct/f y su  grupo  familiar,  son  VICTIMAS  DEL
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CONFLICTO ARMADO y en  razón  de  ello,  se  emitirán  las ordenes  pertinentes a  la  Unidad

Administrativa  Especial para  la Atención y Reparación  lntegral a  las Vi'ctimas.

2.  IDENTIFICACIÓN PLENA DEL PREDIO

El  análisis  efectuado  por  el  despacho  en  esta  providencia,  Io  centra  en  el  inmueble  urbano,

ubicado  en  la  calle  4  N°  3-46/48,  del  municii)io  de  Toribío,  Departamento  del  Cauca,
identificado   con   Matrícula   lnmobiliaria   No    124-27460   y   cédula   catastral   01-00-
0003-0011 -000  y  01 -00-0003-0011 -001 y  los  datos  qLie  lo  ldentifican  e  Índividualizan

son  los siguientes:

LINDEROS:

NORTE Partiendo  desde  el  punto  145787-1   en  línea  recta  y'en  dirección  sureste,  hasta

Ilegar  al  punto   145787-2   en  una  distancia  de   10,61   mts  colindando  con  el

predio de  Ete[vin:a--Da`gua\\Á€ñ-de coiindancias.

ORIENTE             i

::;:i:naiopduens:doe`:.l;:u7nst#fe:n¡,::-,-fdei:t:Ínncei:r::ffi3á,T2d:eticc:::ins::::So",coh:Stea|
predio  de Jaimet  Láverd_e. ~A¿ta  dF <co]indancias

SuR Partiendo desdé\ el  bunto  145797-4 en línea recta y en  dirección noroeste,  hasta
llegar  al  punto  61261en  una  qistancia  de  13,49  mts  colindando  con  la  carrera

2.Acta de co]indáncias ~`        ``/

OCCIDENTE Partiendo  desde  el  punto  61261   en  línea  recta  y  en  dirección  noreste,  pasando

por  el  punto  61261 D,L  hasta  llegar  al  punto  inicial   145787-1   en  una  distancia
de  29,89  mts colindando con los predios de Melida  +opez y  Saulo Medina.  Acta

de colindancias

COORDENADAS  DEL  PREDIO:  `

-  ffiññññ É#g gEi5ÑÉüü-#i"£ ñÉñ*-ññ--ffH5 üffiffiffSñü #E ffi  ,

i\  ©HffiGffi#     \  ,

i.lrmf`r`íirirlLS+±.»t::!iaf:t.:|+--Tñ3Büsttñ  t
!                 `a`T,T-             -t                `J]r,,:i: :!:±

61261 !     t.Fttit."      L      tb+:+í.„t,'lJf
61261+ ¡        ,#%g#.F~g.ffiriffi@ffiffi          ñ           pÉ®ñ6msrñflsffiffffii-iB ¿++T+ ±169i` r' E^_=.É_S_dFffi#S¢g#€S#ffiE8ti.É9ü&.*EÉeQ"
61261C Eü §9' 3Édffi#m ffi
S£3gl_ñ_'__ i` ++. il + . - [           -,',r      --.,    *       -

612ól£ 2P 5¥6 EÉL Effi?® ffi#Sp,3ffiflg-#añi= #S+ Sg® ##BS" tüi-=ÉÉFFñffigEHw
6l?6iF'-__SIÉÉSS

¥ 5F' ±ac±ET " fi         ggü-RñS #ffiSi#¡ t#
6l"tl E© 9¥! #ñ`gBñaü2 ffi ffi          B8®~£ff#js@ffi®#          8
¿116" í        ¿.5T.2+.T3r+ T+r``+T'i`t.       \
6i25Ü E® §?' Z&QdgiEF ffl #           g~SFffiá~g®S.mffim"~  ~  Y     ffi

cwtum                  +     .   w.`=ipJ:
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PLANO  DEL  INMUEBLE  OBJETO  DE  RESTITUCION.

EXTENSION  368  metros cuadrados. Acorde con la geo-referenciacíón efectuada al inmueble.

objeto de restitucíón.

La  información  consignada  en  este  acápite,.-és  considerada   por  e Juzgado,   como   prueba
documental  fidFdigna,.acor¢e  con  Jo rnormado  en  el  inciso  fina[  de]  artículo  89  de  la  Ley

1448  de  2011,  [a  cua]  fue  al]egada  por  la   Unidad-Administrativa\  Especía[  de  Gestión  de

Restitución    deL=Tierras    Despojadas    y -Abandonadas-Forzosamente    -Territorial    Cauca

(UAEGRTD),  y  permite  deteminar con  c]aridad  el  bien  inmueble  objeto  de  restitución,  sin
lugar a  dudas.

3.  c®uMDncn®NEs  pARA  LA  RESTITuCIÓN  y  EL  RElroRN®  -  cÓMo  opERARÁ  u,A
MATERIALIZACIÓN  DE LA RESTITUCIÓN  DE TIERRAS EN  EL CASO A ESTUDIO.

Conocemos  acorde  a  los  hechos y  lo  probado  en  la  etapa  judícial,  qLie  PLINIO  TROCHEZ y

su  compañera   pemanente  OMAIRA  CALAMBAS   B0YOCUE  y  núcleo   familiar,   fueron
desplazados por el conflicto armado de su vivienda,  primero por los continuos hostigamientos

que  la  guerrilla  de  las  FARC  haci'a sobre  puesto de  polici'a  del municipio y posteriormente  con
los efectos de  la  "chiva  bomba'',  que  destruyó totalmente su vivienda,  por lo cual el ]uzgado

djspondrá  de  conformidad  con  la  ley  1448  de  2011,  Ia  restitución,  entendjda  ésta,  como  la

realización   de  todas  aquellas  medidas  necesarias  "par?  €/ /É!jra4/€c7.m/.ÉwÍo  d€  /a  j/'Íz/dc/.o'n
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dm¿E\//.ora /aí y/.o/zc/.owcf"contenidas en el arti'culo  3° de dicha  norma,  aclarando que cuando
se  hace  referencia  a  J/fzídc/.o'w dwígn.o¢ tiene que entenderse  que se trata  de  unas condiciones
mi'nímas   de   existencia  y  hal)itabilidad,   de  modo  qLie  si  ya   de  por  sí  solas   las  condiciones

vulneraban  los  derechos  de  las  víctimas  debido  a  su  precariedad,  no  se  le  puede  colocar  en

iguales   circunstancias   porque   ello   antes   acentiiari'a   aún   más   su   condición   de   vi'ctimas

desdibujando el objeto y espíritu de la  Ley.

Por  oti.o  lado,   Ias  medidas  de  reparación  a  qiie  tienen  derecho  las  vi'ctimas,   como  ya  se

advirtió,  es iin conjunto y en esa medida deben propender por la   ''/eÁÍ/fwc/.o'n, /y7demw/?acriín,
satisfacción y garantías de #o /epe¿/c/.Ów ''tanto en sus dimensiones  ''/wd/.r/.Jz/a/ como co/€c.Í/.y?,
maf€n.a¿ moral y j7.m4o'/H.ca'; siendo que  las medidas se  deben adecuar a  cada  caso concreto,

pues se  implementan  "a  favor de  la  víctima  dependíendo  de  la  vHlneración  de  sus  derechos y
las caracteristicas d€h hechí)  victimizante.

_,.!

Lo  expresadoi encuentra  respa[do  nomativo  eh  el  a,lícu[o  74  dél [a  Ley   1448  de  2ol 1,
ntiende

-re_j?rce-T`,

noma   qi[e   define   en   forma   c[a!3±`{qLié  \s.

sitt]ación  temporal ?  pemiane_pfi*a`|3`` qu`e.
r7L7o'»  por  ]a   c«d/ ée  ve  imp-Ííiaa- p\a+a

por  abandono   forzado   de  tierras   "Ia
\abocada  una  persona  forzada  a  arfjp/a¿d+í€,

Ta-  administración,   explotación  y  c;o"acNo
directo   con   ios   predios   qué  .^de[É{ü=-`í'£m;g~náér-en   s\u   d€fp/az+m/c»fo   /.../'TResa[ta   el
despacho).           ,                                               '                  ^_tc,                                 ,        .=.

Esto  nos  lleva  a  concluír  que  el  dér\e,cho  ?  ac`cíónar en.restitución  qe  tieiTas  lo  tiene  tanto  el

::Lp:azaaáuoe,q::esep:íoc::]::Íeorb]::racc:::trn:¿¡:b;:d[:n;ras::,c;¡::rayseysen:e::c::d|¡:oger::::n:or:
beneficios  y  las  medidas  necesarias  para  su  r-estal)Iecimiento  o  mejoramiento  de  la  situación,

tales como el  restablecimiento de su  libertad,  sús  derechos, su  identidad,  su vida  en  família,  su

vida  en  sociedad  y  en  comunidad,  recuperar  su  rol  en  la  misma, :qevo[verle  su  trabajo,  su

profesión,  su  propíedad,  etcétera,  se trata  de  reconstmir un  proyecto  de vida  fracturado  qiie
involucra,  a  todos  ]os  estamentos  estatales,  judjcia[es,,.po[íticos  y  socía[es  comprometidos  en

ese mismo  fin.
11

De  conformidad  coñrioLdispuesto  en  eiJ'artí¿uio  72  dé ']a r]ey rl 448  de  2011,  ]as  acciones  de

restitución tendientes  a  la  reparación  de_[as personas despojadas  de sus  predios o  qL[e tuvieron

qLie  abandonar]os  forzosariente  comprenden:|i )  iá  r-e-s-t-itricíón-riateriai  de[  inmuet][e,  (2)  [a
restitución  jur['dica   de]  Ínmueb[e;  y  sul)sidiariamente,   en   este   orden   (3)   Ia   restitución   por

equívalente  ó   (4)   el  reconocimiento  de  una  compensación  cuando  la  restitución  se  toma
imposible.  Se  debe  pasar  a  establecer  entonces  qué  acciones  (restitución  jurídica,  restitución

material,  restitución  por equivalente o compensación)  proceden  en  este  caso  de  acuerdo a  lo
acreditado por la parte solicitante.

Conocemos  que,   acorde  a  los  hechos  y  lo  probado  en   la  etapa  judicial  el  señor  PLINlo

TROCHEZ  y  su  compañera  permanente  OMAIRA  CALAMBAS  BOYOCUE  y  su  Núcleo
Familiar,  retornai.on  voluntariamente,  y sin  acompañamiento  institucional  a  su  inmueble,  por

lo  que  surge  el siguíente  interrogante  ¿esta  situacíón  constituye  un  impedimento  para  ejercer
su  derecho  fundamental  a  la  restitución  de tierras  consagrado  en  la  ley  1448  de  2011 ?,  a  lo
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cual  se  responde,  como  viable  la  restitución,  tal  y  como  lo  regula  la  ley  1448  de  2011,  si

demostrado  esta  que  ellos  voluntariamente  recuperaron  la  relación  jurídica  y  material  que

habi'an  perdído para  con el inmueble,  por culpa  del conflicto  armado  interno  .

La  respuesta  a  esta  inquietud  es:  Sin  duda  alguna  procede  la  Restitución  de  Tierras  para  los

retomados vo[untariamente  sin  acompañamiento  instituciona[,  por cuanto,  por  restitución  se
entiende  la  realización  de  todas  aquellas  medidas  necesarias  "para  e/ /fjiía4/€c/b7/€nío de  /a
j/.Íw?cy.Ów dníer/ora las violaciones"  contenidas en el artículo  3° de la  Ley de Vi'ctimas. Ahora,
cuando  se  hace  referencia  a  í/fz/ac7.o'n  dwfen.or,  tiene  que  entenderse  que  se  trata  de  unas
condiciones  mínimas  de  existencia  y  habitabi[idad,   de  modo  que  si  ya  de  por  sí  solas  las

condiciones  vulneraban  los  derechos  de  las  víctimas  debido  a  su  precariedad,  no  se  le  puede

colocar  en   iguales   circunstancias   porque   ello   antes   acentuaría   aún   más   su   condición   de

víctimas desdíbujando el objeto y espi'ritu  de  la  Ley.

Teniendo  e[  ahterior  argumento  c[;ro,  basadoLs--'en .]o  dispuesto  eh\  el  arti'culo   72  de  [a  ]ey

1448   de   2011,   Ias   acciories   de   restitución   tendientes   a   la   reparacíón   de   las   personas
1 '  _,rh

:eesst:.°uj:i:ans:eatseur:airdeed,i:;:uqe::í-;ríii:ianr::t:i-::iaónñ::;unr::'i::fd°er,Z:;:mu::::,Cy°Tupbrs::,d,::a:m(:n).::
en    este    orden    (?)_i  ia    restitú¿ióhF,:._por'   é`áuivá[énte  , ó    (4)    ei    reconocimiento    de    una

compensación  cuando  [a  restitución_'sé~t`óriiá'\ Ímbosib[e.  Se  debe  pasar  a  estab]ecer  entonces

qi[é    accionesil (restitucíón    jurídi¿a,    restitución'    materiál, ,  restitución    por    equivalente    o
compensación)  proced_?n en este ca$9,,de-acuFrd`o a  lo. af+ed.itado  por [a  parte so]icitante.

1)   En   cuahto   a   [a_  REST[TuC[ÓN.í  MATERIAL,   e;.,áecir   la "entrega   real   de,   bien   a[
`                  _        ._____1__

solicitante,  se  tiene  qiie  en  el  presente  asun[o  no   resulta  necesaria,   por  ciianto  el

rec[amante  ha  manifestado  en  su -dq-c]a-ración  que  ha  retornado  a  su  inmueE)Ie,  aLin  sin

acompañamiento   ni   apoyo   institucional.   Teniendo   en   cuenta   qiie   no   se   requiere

profeiir órdenes  frente a  la  entrega  materíal  del inmueble  oI)jeto  del  presente  asunto,
no se  réa]izai-án  mayores proTiunciamíentos respectp a  este  punto.

2)   Contrario  acontece` frente  a  la  RESTITUCIÓN]URÍDICA ciiya  obligación  legal  es  la
fomaiización  de  ios  bienés_objeto  ae-abandóno  forzado,  qi[e  para  ei  caso  se  tienen

dos    prob]emas   conocídos   desdeL  ]a i-etápa   judiciar  de   los'   qLie   sintetjzáremos   los

elementos   factícos,   demostrados  prol)atoriamente   al   interior  de]   [egajo  acumu[ado

para  así tomar ]a  decisió-n más acertada -de  form-a[izáción,  a saber:

A)  El   so]icitante   PLINIO   TROCHEZ   ASCUE   en   el   año   2007   adquiere   por
compraventa  parte  del predio conocido como "mejora" a su  primo GABRIEL

HUBAN  CASS0 mediante documento privado.
8)    En  el  año  2015el  solicitante  adquiere  de  la  sucesión  de  su  ti'o  poli'tico  JESUS

ANTONIO   CASSO,   el   predio   denominado   ``el   solar"   ocupando   así   la
totalidad el  predio.  .

C)   Luego  de  que  la  Unidad  De  Restitución  De  Tíerras  hiciera  un  análísis  sobre  ]a

naturaleza   juri'dica   del   predio   se   llegó   a   la   conclusión   de   que   el   predio

solicitado es iin  bien  E]ID0  de  iiso  público.
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D)   Por   ser   un    predio    EJIDO,    Ia    forma    de    adquirir   el    DOMINIO    es    la

OCUPACION,    por   lo    que    el   ente   territorial    procedió   a    ejecutar   los

procedimientos necesarios  para  ejecutar la  donación del predio al solicitante.
E)     La   secretaria   de   planeación   manifestó,   que   el   bien   no   es   de   uso   público

puesto que  no se  encuentra destinado  para salud  o educación,  pero además el
predio se encuentra  en  una zona  de  riesgo  natural alto  por socavación  de  orilla

y  ampliación  del  rio  lsabelilla,  por  1o  que  se  hace  imposible  su  donación  por

parte del  município.

Predios  EJIDOS,  son  aquellas  `'tíerras  comunales  de  propiedad  de  todos"  que  la  ley  41   del

1 948  define  como  "aquellos  situados  en  cualquier  municipio  del  país y  no  están  sujetos  a  la

prescripción,  por  tratarse  de  bienes  municipales  de  uso  público  o  común.  L.a  administración
de   [os  terrenós  ejidos  tanto  urbanos  como  rurales,   corresponde  al  concejo  municipal  de]

distrito  de su  ubjcación.  Esta administración  podrán ejercerla'  [os concejos municipa[es"
'

Es por e]Io que según acúerdo No..0_0ó  dF`,20] 6 se  autoriza  a] a]ca[de  municipa[,  para  dar en

:e:nz%,(da::Í:`;i;::el:i:d°eA:::jríi;to9P;::;:;;sr;Í:,:+;É::i¡:Ci::Ji:uS:::;,:::¡:;:e:is:t:`bs'g|:ríiap::p:u:e;te:Cr:q:ji
e]  Secretario  de  Planeación y el Coordinador de  Gestíón  del  Riesgo  de  Desastre,  indica  que  e[

inmuebie está  en zon-a  de amenazá aita como se,indica en e] siguiente  mapa,
\,         _      `/                                              1

`i¡      L°CÁ;'Em:ÉNN*ffiTT£#-u~É¥:TC¥:,aí'ÁOE:¿¿;h`[NÁR
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Es  gracias  a  esta  situación  que  no,se  puede  realizar  el  procedimiento  que  indica  el    4825  de

2011    para  dar  en  cesión   de  manera  grátuita  el  bien  so]icitado,  ,fomo  deja  constancia   ]a

Secretina de pí;neac[ón de Tonb"aucw A[caldide ::,r[b[o.       ,|

Así ]as cosas y en  aras  de  garantizar e]  derécho  de  restitución  qLie  ,e  asiste  ai so]icitante y  con

e[  fin  de  no  causar un  perjuicio  m.ayor,  además  atendiendo.a  la  vo]üntad  qi[e  en  un  principio

demostró  la  Alcaldía   Municipal  de  Toril)io )deLdohar  e[  óredio   E][DO,  se  so[icitara   a  esta

misma  donar u.p  predío  de  similares  caracten'sticas,  al  señor  PLINIO  TROCHEZ ASCUE y su

compañera   OMAIRA   CALAMBAS   BOYOCUE  y  su   núcleo   familiar,   atendiendo   a   que
indudal)Iemente  estamos  frente  a  un  núcleo  familiar  vi'ctima  del  conflicto  amado  interno  y

pese  a   que   decidieron  retomar  voluntariamente,   no  se   puede   concretar  juri'dicamente  su
derecho  a  la  restitución.^ EI  Despacho  basado,  en  tal  calidad  y  en  la  obligación  del  estado  de

reparar,   Iibrará   las   órdenes   a   la   alcaldi'a   del   municipio   Toribio   -   Cauca,   para   que   se   dé

aplicación a  lo anterior.

Por  todo  lo  anterior  se  protegerá  el  derecho  fundamental  a  la  restitución  de  tierras  de  los
reclamantes    PLINIO    TROCHEZ    ASCUE    y    su    compañera    OMAIRA    CALAMBAS
BOYOCUE y su núcleo  familiar, sobre e[ predio solicitado en  restitución

Se  ordenará  a  la Alcaldi'a  municipal  de  Toribi'o  Cauca,  que  condone   la  deuda  existente y que

exonere a la solicitante del pago del impuesto predial, tasas y otras contribuciones en favor de
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Ias  vi'ctimas y  durante  [os  dos  años siguientes  a  la  formalización y  entrega  de  ta[  inmueb]e,  en

cumplimiento  del.artículo  121  de  la  Ley  1448  de  2011  y el  Decreto 4800 de 2011.

Se  ordenará  al Ministerio de  Vivienda,  Ciudad y Territorio,  para  que  incorpore al  reclamante
el  señor PLINIO  TROCHEZ ASCUE y su  compañera  OMAIRA  CALAMBAS  BOYOCUE y
su  núcleo  familiar,  con  acceso  preferente,  a  los  programas  de  subsidio  familiar  de  vivienda

urbana  y  todos  los  demás  especiales  que  se  creen  para   la   población  vi'ctima,   a  cargo  del

FONVIV[ENDA o  cualquíer  otra  entidad  del  sector,  en  forma  prioritaria,  preferente  y  con
enfoque  diferencial,   igualmente  se  les  vincule  a  los  programas  diseñados  para  la  atención,

consolídación y estal)ilización  socioeconómica  i)ara  la  población  desplazada,  activando  la  línea

o  cupo  especial  de  crédito  para  proyectos  productivos  o  empresas  de  víctimas  del  conflicto

armado intemo en Colombia.

Por  otro  lado,   [as  medidas  de„r?paración  a  que Htienen  derecho  ]as  víctimas,  como  ya  se

advirtió,  es un' conjunto y e,n ésa.medida  deben  propender por [a  "restitución,  indemnización,

satisfacción   y].garanti'as   de   no   [epetíción:!:`tanto   en   sus   dimensiones   "individual   como

::íeccrt:::;Tua::n::[,¡mmp::aLín:¡a#_,Ía#:~:`;`;:¡::,dñ:`S£¿:\Í_É::::::ads¡es:d::::n,aadveu::::a:¡:and:ec:su:
derechosy |as',caractenrsticas de,Peíh,d[viéfiT,iíante.-\   ,         ,           |

Lo  expresado iéncuentra  respaidó\  normativo  en' ei  arti'cuio  74  de tia  Ley  i 448  de  2oi i,
norma   que   define   en   forma   c]arLa\\qué  se  eptiende   por  abandono   forzado   de  tierras   "Ia

`,

::tzuóa:iópno:e:pcóur:|l:eLp:emiamn::::d:i,:!_e:;:r::ra|:o:add:inui:tarapc::Sn,n:xfpo,rozádc:ó:dyes::anzárcste:
directo    con    los    predios    que    debió    desatender   ent su    desplazamiento^...)"[Resalta    el

despacho).

1

Esto  nos  lleva  a  concluir  qLie  el  derecho  a  accionar  en  restitiición  de  tierras  lo  tiene  tanto  el

desplazado  que  se  viq  en  ]a  ob]igación  de ,abandonar  sus  tierras  y| no  ha  podido  retornar,

como  aquel  qL(e  por  cua]quier  circunstancia .ya  lo  há  hecho,  -y  ese  derecho  ]e  genera   [os

beneficíos  y  ]as, medidas  necesarias  para  su,.res.ta.b[ecimíento  o  mejoramiento  de  la  situación,

ta[es como e[  restablecimientoJde su  ]Íbertad,Í sus dere¿hos, isu':identidad,  su vida  en  família,  su

vida  en  sociedad  y  en  comunídad,_recuperar.su  rol  en  la  misma,  devolverle  su  trabajo,  su

profesión, su  propiedad,  etcétera,  s-e trata  d-e  reconstruir un  proyec-to  de vida  fracturado  que
involucra,  a  todos  los  estamentos  estatales,  judiciales,  políticos  y  sociales  comprometidos  en

ese  mismo  fin.

Como  la  obligación  del  Estado  es  otorgar  junto  con  la  restitución,  un  mínimo  de  garanti'as

para  restablecer las cosas al estado en que se encontraban,  sobre  los  derechos de  uso,  goce y
explotación,  así  como  la  reparación  de  los  daños  causados,  y  atendiendo  las  condiciones  de

abandono  del  predio  a  restituir,  al  cual  ya  retomó  uno  de  los  solicitantes,  se  dispondrán  iina

serie  de  ordenamientos  ante  las  entidades  correspondientes  para  que  en  foma  amónica  y
dentro   de   sus   competencias,   Ie   brinden   a   los   beneficiados   con   esta   sentencia,   todas   las

garantías  para  la satisfacción  de sus derechos a  la verdad, justicia y reparación  integral.
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Alivio de pasivos:

En  lo  atinente  a  los  servicíos  i)úblicos  domicíliarios,  como  quiera  que  no  se  demostró  que

existieran  obligaciones  pendientes  por  ese  concepto,  no  se  accederá  a  las  súplicas  por  tales

rubros,  lo  cual  no  es  óbice  para  que,  en  el  evento  de  llegarse  a  demostrar  los  mismos,  en

razón  del seguimiento que se  hará a éste  fallo, se impartan  las  órdenes a  que haya  lugar.

DE  LAS  MEDIDAS  QUE  SE TOMARAN  PARA GARANTIZAR LA  ESTABILIZACIÓN  Y
LA NO  REPETICIÓN  DE LOS HECHOS QUE DIERON  LUGAR AL DESPLAZAMIENTO.

Es  importante  resa]tar,   que  la  [ey  de  Restitución  de  Tierras  propende  por  iina   restitución

integra[ y  en  este  sentido,  se  emíti-rán  además  ]as  siguientes  órdenes,  teniendo  en  cuenta  que

Ios solicitantes residen en el casco  urbano de Toribío Cauca:

Se   Ordenará  ial   instituto   Co[ombiano   de   Bienestar   Familiar  ICBF,   Regiona]   Cauca,      que

intervenga  y realice  un  estudio  de  las  necesidades  de  los niños,  que  hacen  parte  de  este  grupo

familiar y proceda de acuerdo a s
¿L,_`        _ i',r_L;tb} L|±t``=`c``,                                                          `

ómp9.t?f,-fLt`?:,,

Se  orderiará  oficiar  al  ServjciQ  N\?f+ioqal ,dei<Apren.dizaje  -SENA-  Regíona[  Cauca,  para  que

vincu[en  a   los ,aqu]'  reconocidos  [couo \vícti,mas+'  a   programas  de   formación  y  capacitación

técnica   y   a    [os   proyectos   esp?cia[és-par-a   [a,,Í  generación   de   empleo   rural   que   tengan

implementados  y  qL[e   [es  sirvan  \d\e   ayuc!a   paT-a  su  auto  sostenimiento  y  en   programas  de

capacitacíón téénica,  de conformida\a`con  ]?s ofertas edú-cativas que éi  SENA ofrezca.

L
Se  ordenará  oficiar  a]  ¿entro  de  Memo\riá  Histórica,  informándo[e 'de  [o  ac[ui'  decidido  para

que  en  e[  marco  de  sus  funciones  docu-mentei ]a  información  de  [os  hechos  ocurridos  en  el
municipio de Toribío a Cauca.

1

Se  Ordenará al'MINISTERIO  DE SALUD,  SECRETARIA DEPARTAMENTAL DEL CAUCA
Y  SECRETARIÁ  MUNIC[PAL  DE. TORIBÍO,  a  través  del  sistema   de  seguridad  social,  se

ingrese   a   [os  sólicitantes  y  a  su   núc[eo   fami]iar  a 'todosrlos  servicios   de  asistencia   médica

jntegra],   quirúrgica,   odonto]ógica   psico]Ógica_ hospita[aria \ y.-.de   rehabi[itación,   ap]icando   el

enfoque  diferenciai'bór tratarse  de víctimas  dei conflicto ármado  intémo,  especiaimente se  ies

preste  atenciórL psicológica,  pues  como  se  dejó  plasmado  arriba,-Ios  solicitantes  y  su  griipo
familiar,    aún    siguen    muy    afectados    por    los        hechos    violentos    qLie    generaron    su

desplazamiento.

Se ordenará oficiar a  las autoridades militares y policiales pertinentes y competentes,  para que
en  cump]imjento  de  su  función  constitucional y misión  institucional  presten  seguridad y apoyo

a  ]os so]icitantes para  garantizar lo dispuesto en este fa][o.

Se   ordenará   al   FOND0   de   la   UNIDAD   DE   RESTITUCION   DE   TIERRAS,   el   análisis

financiero  del  Núcleo  familiar  reconocido  como  vi'ctima,   para  confirmar  si   hay  o  existen

acreencias  financieras  que  puedan  ser  cobijadas,  a  través,  de  orden  judicial  con  el  programa

de alivio de  pasivos.

Se  ordenará  al  Departamento  para  la  Prosperidad  social-  DPS,   Ia  inclusión  de  la  solicitante

junto  a  su  núcleo  familiar  en  un  programa  de  generación  de  ingresos  o  inclusión  productiva
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urbana  la  cual  busca  mejorar  las  condiciones  de  empleabilidad  y  fortalecer  emprendimiento

tanto individual como colectivo,  de  la  población  urbana.

Necesario   es   recordar   que   todas   las   medidas   y   ordenes   emitidas   en   este   fallo,   para   la

restitución  de tierras y de justicia  restaurativa,  van  con  doble y especíal  protección,  esto  es  la

protección  por ser víctimas de[ conflicto armado intemo y [a  protección  especia] a  [a  mujer,  el
Estado  Co[ombiano  a  través  de  instrumentos  intemacionales  y  la   Constitución   Política   ha

consagrado  la  protección  especial  para  la  población  vulnerable  ,  entre  ellos,  miembros  de

comunidades   indígenas,   Ios   niños,   Ios   adolescentes   las   personas   de   la   tercera   edad  y   las

personas   con   incapacidades   fi'sicas   o   mentales,   esa   especíal   protección   también   ha   sido
ordenada  por  la  Corte  Constitucional  en  sentencia  como  la  T  025  del  2004,  que  obliga  al
ESTADO  no  solo  a  propender  por  la  garantía  de  los  derechos  de  estas  personas  de  especial

protección,   sino   a   prior].zar  su   atención   ,   por_ el[o   ]as   decisiones +ue   se   adoptan   en   esta
sentencia,  a]  tratarse  de  todos  miembros  de  un'a  comunidad  indígena,  vi'ctima  del  conflicto

armado   interno,   tienen   una   orden   perentoria   de-cumplimiento   en   razón   a   la   especial

protección  que  a  el[os  le`asiste.      .  ,Í-+-.=``;-r-

--r_    Ll` -----      '/1         `   ,

b\  LE\''\G'+``.l'S'ri    Ó    N`l

En   razón  y  mÉrito  de   [o  expuesto,   el  Juzgaq,o  Primero  Cjvi]  del  Circuito   Especializado  en

Restitución  de; Tierras .de  Popayán  Cá'uc?,  ?dministrando,.justicia  eri| nombre  de  ]a  República

de colombia y por autoridad                      Lj

1                                             R   E-S~U    E   LV   E

PRIMERO:  RE¿ONOCER la calidad de VÍCTIMAS del CONFLICTO ARMADO  INTERNO

y   por   ende   PROTEGER  el   derecho   fundamental   a   la   restitución   de   tierras   a   PLINIO
TROCHEZ A§CUE,  identíficado con, c.c.14.881.409,  exbedida en  Buga -Valle del Cauca,

a   su   compañera   bermanente   OMAIRA   CÁLAMBAS   BOYOCUE   Ídentificada   con   c.c.
25.733.263 y a SuS'-hijos DIANA-rTROCHEZ CALAMBAS,  R.C 39512993, CLARA INES
CANAS      CALAMBAS,1.067.530.212,-]HON   '  EDUAR   ,  CANAS      CALMBAS
1.067.531.996 acorde co'n lo manifestado-e-n ]a parie motiva de esta providencia.

En  consecuencia,  se  ORDENA  a  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  PARA  LA
ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL A  LAS  VÍCTIMAS,  que  en  el témino  de  diez

(10)   días,   contados   a   partir  de   la   notificación   de   la   presente   providencia,   si   aún   no   1o
hubiere   hecho,   proceda   a   incluir  a   los  so]icítantes  y  su   grupo   fami]Íar  en   e[   REG]STRO

ÚNICO  DE  VÍCTIMAS,  y  se  les  brinde  los  beneficios  a  que  tienen  derecho  como  vi'ctimas

del   conflícto   armado   y   hacer  efectivas   las   órdenes   que   se   impartan   en   esta   sentencia,

debiendo  rendir cada  dos  (2)  meses y hasta  por dos  (2)  años,  informes  detallados  sobre  el
avance y cristalización  de tales medidas.

SEGUNDO:  ORDENAR  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  CALOTO
CAuCA:
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i             Ordenar  el  REGISTR0  de  esta  SENTENCIA  en  el  inmueble  distinguido  con  el  Folio

de Matrícula  lnmobiliaria No.  124-27460 y cedula  Catastral No.  01 -00-0003-0011 -000 y
01 -00-0003-0011 -001,  del  predio  reclamado en  restitución.

2             Cancele  todo  antecedente  registral,  gravamen  y  limitaciones  de  dominio,  títulos  de

tenencia,  arrendamiento,  falsas  tradíciones  y  medidas  cautelares  registradas  con  posterioridad

al   abandono,   así   como   la   cancelación   de   los   correspondientes   asientos   e   inscripciones

regi'strales,  incluidas  las  medidas  que  administrativa y judicialmente  se  tomaron  en  relación  de

este Ínmueble;  -

3            Anotar  la  medida  de  protección  de  que  trata  el  artículo   101   de  la  Ley   1448  de
2011,   igualmente   La   Oficina   de   Registro  aludida   remitirá   a   este   Despacho,   a   la   mayor

brevedad  posible,  el  certificado  de  tradición  que  corresponda  al  predio  restituido,  con todas
]as anotaciones, que ordenó la presente providencia.

4             Decretar  ]a  cancefación  de  ]asr  medidas  cautelaresLque  afectep  e]  Ínmueble  restituido  e
individua]izado\ en  e5te  fa][o. ¥,,?T,á:±\ádg:j|p`=:]`\i=I.io   de  Matrícuia   [nmobí]iaria  No.   i 24-
27460.           ' ,

•L`-[l,TL`í+ -!,    ,  .;l'-l  ,, í ,-,,,,

TERCERO:  OFICIAR al  lnstitutó  GéoÉráfiÉ:o' Agustín  Codazzí  "IGAC",  para  que  dentro  del

término  de  dos  (2)  meses,  contaqós  a  partir del 'recibo  de  ]a  comunicación,  a  la  actua[ización

del  PLANO  CARTOGRAFICO  0  CATASTRAL  del  predio  restituido,  para  lo  cual  se  les
a[[egará  copia  qeHnforme técnico  p+edial,\r:\aliz`ado por la  uRT.          |

CuARTo:    oRDENAR,   a    ia   AicaidíaL'de   Toribio   sé    DONE   un    predio   de   simiiares
caracteri'sticas ál que  actualmente habita  el   se-ñor PLINIO TROCHEZ y su  familia y que según

estudío de  ]a secretaria de pianeación se ehéuentra  en zona de a[to riesgo.
1

QUINTO:  Una vez se obtenga  la  DONACION  del predio  por parte' de la  alcaldía se aplicara
la  protección  del  artículo  101. de  la  Ley  1448  de  2011,íigualmente  La  Oficina  de  Registro

aludida  remitirá  a  este  Despacho,  a  la  mayor I)revedad  posible,  el  certificado  de tradición  que

corresponda    a[    predio    re-stituido, ,  con   'todas,   las-,.anotaciones    que    ordenó    ]a    presente

providencia.       ,

SEXTO:  Se ordenará  al Ministerio de Vivienda,  Ciudad y Territorio,  para  que,  incorporen  a
los   reclamantes   e   liijos,   con   acceso   preferente,   a   los   programas   de   subsidio   familiar  de

vivienda,  subsidio  integra[  de  tierras  (sL[bsidio  para  ]a  adecuación  de  tierra, 'asistencia  técnica

agri'cola  e  Ínclusión  en   programas  productivos),  proyectos  productivos  y  todos  los  demás
especiales  que .se  creen  para  la  población  víctima,  a  cargo  de  FONVIVIENDA  o  cualquíer

otra entidad del sector,  en  foma prioritaria,  preferente y con enfoque  diferencial,  igualmente
se   les   vincule   a   los   programas   diseñados   para   la   atención,   consolidación   y   estabilización

socioeconómica  para  la  población  desplazada,  activando  la  línea  o  cupo  especial  de  crédito

para    proyectos   productivos   o   empresas   de   vi'ctimas   del   conflicto   armado   intemo   en
Colombia.

SEPTIMO:  ORDENAR a  [a Alca]día Munícipa]  De Toribío Cauca,  se dé ap]icación al  arti'culo

121  de  la  Ley  1448  de  2011,  el  Decreto  4800  de  2011,  para  la  condonación  de  la  deuda
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exjstente  por impuesto  predía] y otros impuestos, tasas o contribuciones de] orden  municipa],

y la exoneración de  los mismos por dos años contados a  partir de esta sentencia,  con  relación
al  predio  urbano  restituido,  ubícado  en  la  caiTera  2  N°  3-46/48  Barrio  Centro  de  Toribío
Cauca,  Ídentificado  con  Matn'cula  lnmobiliaria  124-27460  y  cedula  catastral:  No.  01 -00-

0003-0011 -000 y 01 -00-0003-0011 -001

0CTAVO: Para garantizar la restitución lntegral, el despacho:

a)   Ordena al  lnstituto Colombiano de  Bienestar Familiar ICBF,  Regional Cauca,  para  ciue

intewenga y realice  un  estudio de  las necesidades de  los niños,  que  hacen  parte  de este

grupo familiar y proceda de acuerdo a sLis competencias.

b)   Ordena   al   Seivicio   Nacional   de   Aprendizaje   -SENA-   Régional   Cauca,   para   que
vínculen    a    los   aqui'   reconocidos   como   vi'ctimas,    a    programas    de    formación   y

capacitación  técníca  y  a  ]os  proyectós  especiales  i)ara  [a  generación  de  empleo    que

tengan'imp[ementados  y  que_[es  sirvan  de  ayuda  para  su[uto  sostenímiento  y  en
_3`-.      -4`            tt_    -:t,-,

programas  de  capacitaci¢_n, técnic_a,, q`Fr~`_cop.formidad  con  las, ofertas  educativas  que  e[
sENA  ofrezca.                 _,'^_7Ji,``  L~-`   , =   ,L,++ú   `L€`_~t~

'  1                 \       l\[,-í-..L'"=,,,T.    T/
c)   Ordena a[  Centro  de  Méhori?r-Hist,órica,j informándole  de  lo  aqu]'  decidido  para  que

en  ei  marco de sus funciohes  documenté ,ia  inforiación  de  ios  hechos ocurridos en  ei
municipio de Toribío   cauca.        :-          ;

d)   Ordena{      al       MINISTERIO       bE\J     SALUD     ''}`      SECRETARIA       DE       SALUD
IJ

DEPARTAMENTAL     DEL  CAUCA  y  SECRETÁRIA   DE   SALUD  MUNICIPAL,   a

través  de] sistema  de seguridad  social,-se--ingresé  a  ios solicitahtes y a su  núcieo  famiiiar

a  todos  ]os  servicios  de  asistencia  médica  Íntegra],  quirúrgica,[odontológica  psicológica

hospita]ária   y   de   rehabi[itación,   apiicando   e]   enfoque   diÉérenciai   por   tratarse   de

vi'ctimasi de]  conf]icto  armado  interno  y  se  [es  preste  ]a  atención  psicológica  a  todo  e[

grupofámjiiar.                                                                        `     '-.._'„-,J.tt     -'

e)   Se  ordenará  aí  FONDO  de,-l?  UNIDADrDE  REST]TUC]ON'iDE  T[ERRAS,  e[  análisis

financiero   de]  Núc]eo   familiar  reconocido   c'omó  víctima,   para   confirmar  si   hay  o

existen  acreencias  financíeras  que-puedan  ser-cobijadas,  a  traúés,  de  orden  judicial  con

el  programa  de alivio de pasivos.

f)    Se oi.denará al  I)EPARTAMENTO para la PROSPERIDAD  SOCIAL-  DPS,  Ia Íncliisión
de  ]a solicitante junto  a su  núcleo  familiar en  un  programa  de  generación  de  ingresos  o

inclusión  productiva  url)ana  la  cual  busca  mejorar  las  condiciones  de  empleabilidad  y

fortalecer emprendimiento tanto individual  como colectivo,  de  la  población  url)ana.

g)   Ordena    a    las   AUTORIDADES    MILITARES   y   POLICIALES    PERTINENTES   y
competentes,   para   que   en   cumplimiento   de   su   función   constitucional   y   misión

Ínstitucional  presten  seguridad y apoyo a  los solicitantes para  garantizar 1o  dispuesto  en

este  fallo.
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h)    ORDENAR   a   la   SUPERINTENDENCIA   de   SALUD,   para   que   dentro   de   sus
competencias,   inspeccione,  vigile  y  controle,  en  coordinación  con  el  Ministerio  de

Salud,   [a   prestación   de  servicios  de   Sa]ud   por  parte  de   ]as   EPS,   a   ]as  vi'ctimas  de[

conflicto  armado,  beneficiados  en  esta  sentencia,  toda  vez  han  sido  dichas  entidades

las   qiie   obstaculizan   y   demoran   el   cubrimiento   de   los   servicios   de   salud,   a   esta

población sujeta  de especial  protección  estatal.

OCTAVO:  No se  ordena  la  cancelación  de servicios  públicos  domiciliarios,  por cLianto  no se

enci[entra  demostrado  qLie .existan  deudas  al  respecto,  de  confirmarse  se  emítirán  las  ordenes

pertinentes con  [a  facultad  pos fallo otorgada  a  [os 7ueces  de  restitución  de Tierras.

NOVENO:  SE ORDENA  LA ENTREGA SIMBÓLICA del  predio  objeto  de  restitución,  a  la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  DE  RESTITUCIÓN  DE  TIERRAS

DESPOJADAS  0 ABANDONADAS-TERR[TORIAL CAUCA, y a  favor de  los solicitantes y
su  núcleo  famí[iar.                            --t  +

_ ,.,---   : .,.,_-r-:   ~-

En  consecuen¿ia,   Ia   URT,  se  encárÉará  ,Úe   9<ntr€gar  fiórma[  y  alegóricamente,   a  su  vez,   e[

predio  a  ]a  soii'citante,  haciéndáJ[é~§`a~Éür i`á,rfdécrsióri=,adobtada  en  esté  proveído y e[ sígnificado

y   alcance   de[   mismo,   Lo   ant-erjor,t'eh\`Lnlérriiirio   máximo, de   cinco   (05)   días,   luego   de
1    --.-_-`   1    ,

ejecutoriado este fa[fo.  Una vez cvmb[idá;  así se hará saber a[  bespacho.
\   ,                                                       ,,'

DEC]MO:   Queden  Lcomprendida\s   en   este   punto,   tod.as   las   demáts   órdenes   que  se   hagan

:eescue,:::¡acsoíseacnut:n::: ;nnt::::aer:a:oeT,::::~np±:=¡c:::: c::eoc.tos  de  ,a  rest¡tucíón  ¡ntegra,  y  que

DEC[MO  PRIMERO:  Por  Secretaría  ]ÍbTensé--todos  [ós  oficios,  comunicaciones  y  comisiones

nece'sarias  para  materializar [as Órdenes aqui' impartidas,  remítase  copia  de  la  sentencja  a todas

las entidades, vi'a correo electrónico.
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